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PLIEGO DE CONDICIONES  
1.1.- TÉCNICAS GENERALES  
 
Este Pliego de Condiciones Técnicas Generales comprende el conjunto de 
características que deberán cumplir los materiales empleados en la construcción,   
así   como las  técnicas de su colocación en la obra y las que deberán mandar en la 
ejecución de cualquier tipo de instalaciones y obras accesorias y dependientes. Para 
cualquier tipo de especificación no incluida en este Pliego se tendrá en cuenta lo que 
indique la normativa mencionada en el apartado 1.16. y en los Pliegos Técnicos 
Particulares.  
 
1.1. Documentos del proyecto.  
1.2. Obligaciones del contratista.  
1.3. Cumplimiento de las disposiciones vigentes.  
1.4. Indemnizaciones por cuenta del Contratista.  
1.5. Gastos a cargo del Contratista.  
1.6. Replanteo de las Obras.  
1.7. Materiales.  
1.8. Desvíos provisionales.  
1.9. Vertederos.  
 
1.10. Explosivos.  
1.11. Servidumbres y servicios afectados.  
1.12. Precios unitarios.  
1.13. Partidas alzadas.  
1.14. Plazo de garantía.  
1.15. Conservación de las Obras.  
1.16. Disposiciones aplicables.  
1.17. Existencia de tráfico durante la ejecución de las Obras.  
1.18. Interferencia con otros Contratistas.  
1.19. Existencia de servidumbres y servicios enterrados.  
1.20. Desviación de servicios.  
1.21. Medidas de orden y seguridad.  
1.22. Abono de unidades de obra.  
1.23. Control de unidades de obra  
 
 
 
Las Condiciones Técnicas Generales del presente Pliego tendrán vigencia mientras 
no sean modificadas por las Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto, en 
caso de incluirse dicho Documento.  
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1.1.- DOCUMENTOS DEL PROYECTO.  
-Documento nº 1 : Memoria y Anexos.  
-Documento nº 2 : Planos.  
-Documento nº 3 : Pliego de Condiciones Facultativas.  
-Documento nº 4 : Presupuesto.  
Se entiende por documentos contractuales, aquellos que hallan incorporados al 
Contrato y que son de obligado cumplimiento, salvo modificaciones debidamente 
autorizadas. Estos documentos, en caso de licitación bajo presupuesto, son: 
 
-Planos.  
-Pliego de Condiciones con los dos capítulos (Prescripciones Técnicas Generales y  
Prescripciones Técnicas Particulares).  
-Cuadro de precios nº 1. (Precios unitarios).  
-Cuadro de precios nº 2. (Precios descompuestos).  
-Presupuesto total.  
El resto de Documentos o datos del Proyecto son informativos, y se componen de la 
Memoria, con todos sus Anexos, las Mediciones y los Presupuestos Parciales.  
 
Los documentos informativos mencionados representan sólo una opinión 
fundamentada de la Administración, sin que ello suponga que se responsabilice de la 
certeza de los datos que se suministran. Estos datos deben considerarse, solamente, 
como complemento de información que el Contratista debe adquirir directamente y 
con sus propios medios.  
 
Solo los documentos contractuales, definidos en el apartado anterior, constituyen la 
base del Contrato; por lo tanto, el Contratista no podrá alegar ninguna modificación 
de las condiciones de Contrato en base a los datos contenidos en los documentos 
informativos (como, por ejemplo, precios de bases de personal, maquinaria y 
materiales, préstamos o vertederos, distancias de transporte, características de los 
materiales de la explanación, justificación de precios, etc.), salvo que estos datos 
aparezcan en algún documento contractual.  
 
El Contratista será, pues, responsable de los fallos que puedan derivarse de no 
obtener la suficiente información directa, que rectifique o ratifique la contenida en 
los documentos informativos del Proyecto.  
 
Si hubiese contradicción entre los Planos y las Prescripciones Técnicas Particulares, 
en el caso de incluirse estas como documentación que complemente el Pliego de 
Condiciones Generales, prevalece lo que se ha prescrito en las Prescripciones 
Técnicas Particulares.  
En cualquier caso, ambos documentos prevalecen sobre las Prescripciones Técnicas 
Generales.  
 
Lo que se ha mencionado en el Pliego de Condiciones y omitido en los Planos, o 
viceversa, deberá ejecutarse como si hubiera estado expuesto en ambos 
documentos, siempre que, a criterio del Director, queden suficientemente definidas 
las unidades de obra correspondientes, y estas tengan precio en el Contrato.  
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1.2.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA   
El Contratista designará a su “Delegado de obra”, en las condiciones que determinan 
las cláusulas 5 y 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, para la 
Contratación de obras del Estado.  
 
En relación a “la Oficina de la Obra” y el “Libro de Ordenes”, el mismo se regirá por 
lo que disponen las cláusulas 7, 8 y 9 del mencionado “Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales”. El Contratista está obligado a dedicar a las obras el 
personal técnico, que se comprometió a dedicar en la licitación. El personal del 
Contratista colaborará con el Director, y  
la Dirección, para el normal cumplimiento de sus funciones.  
 
Igualmente se designará un Delegado responsable de lo concerniente en Seguridad 
y Salud, de acuerdo con el cumplimiento de las disposiciones vigentes. 
 
 
1.3.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES  
Le regirán por lo que se estipula en las cláusulas 11, 16, 17 y 19 del “Pliego de 
Cláusulas Administrativas Generales”.  
 
Asimismo, se cumplirán los requisitos vigentes para el almacenaje y la utilización de 
explosivos, carburantes, prevención de incendios, etc. y se ajustará a lo señalado en 
el Código de Circulación, Reglamento de la Policía y conservación de Carreteras, 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, y a todas las disposiciones vigentes que 
sean de aplicación en aquellos trabajos que, directa o indirectamente, sean 
necesarios para el cumplimiento del Contrato.  
 
 
1.4.- INDEMNIZACIONES POR CUENTA DEL CONTRATISTA   
El Contratista se regirá por lo que disponga el artículo 134 del Reglamento General 
de Contratación del Estado y la cláusula 12 del “Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales”.  
 
Particularmente, el Contratista deberá reparar, a su cargo, los servicios públicos o 
privados que se estropeen, indemnizando a las personas o propiedades que 
resulten perjudicadas. El Contratista adoptará las medidas necesarias a fin de evitar 
la contaminación de ríos, lagos y depósitos de agua así como del medio ambiente, 
por la acción de combustibles, aceites, ligantes, humos, etc., y será responsable de 
los desperfectos y perjuicios que se puedan causar.  
 
El Contratista deberá mantener durante la ejecución de la obra, y rehacer cuando 
esta finalice, las servidumbres afectadas, según establece la cláusula 20 del 
mencionado “Pliego de Cláusulas Administrativas Generales”, siendo a cuenta del 
Contratista los trabajos necesarios para tal fin.  
 
Además de los gastos y tasas, que se nombran en las cláusulas 13 y 38 del “Pliego 
de Cláusulas Administrativas Generales”, serán a cargo del Contratista si no se 
prevé explícitamente lo contrario, los siguientes gastos:  
- Gastos correspondientes a instalaciones y equipos de maquinaria.  
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- Gastos de construcción y retirada de toda clase de construcciones auxiliares, 
instalaciones, herramientas, etc.  
 
 
1.5.- GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA.   
-Gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósito de maquinaria y 
materiales.  
-Gastos de protección del almacenaje y de la propia obra contra todo deterioro.  
-Gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro de 
agua y de energía eléctrica necesarios para la ejecución de las obras, así como de 
los derechos, tasas o impuestos de toma, contadores, etc.  
-Gastos e indemnizaciones que se producen en las ocupaciones temporales; gastos 
de explotación y utilización de préstamos, canteras, cauces y vertederos.  
- Gastos de retirada de materiales rechazados, evacuación de restos de limpieza 
general de la obra y de zonas confrontadas afectadas por las obras, etc.  
- Gastos de permisos o licencias necesarios para la ejecución, excepto los que 
corresponden a Expropiaciones y Servicios afectados.  
-Gastos ocasionados por el suministro y colocación de los carteles anunciadores de 
la obra.  
- Cualquier otro tipo de gasto no especificado se considerará incluido en los precios 
unitarios contratados.  
 
 
1.6.- REPLANTEO DE LAS OBRAS.  
El Contratista realizará todos los replanteos parciales que sean necesarios para la 
correcta ejecución de las obras, los cuales deben ser aprobados por la Dirección. 
Deberá también materializar, sobre el terreno, todos los puntos de detalle, que la 
Dirección considere necesarios para la finalización exacta, en planta y perfil, de las 
diferentes unidades. Todos los materiales, equipos y mano de obra, necesarios para 
estos trabajos, irán a cargo del Contratista.  
 
 
 
 
 
1.7.- MATERIALES.  
Además de lo que se dispone en las cláusulas 15, 34, 35, 36 y 37 del “Pliego de 
Cláusulas Administrativas Generales”, deberán observarse las siguientes 
prescripciones:  
 
Si las procedencias de los materiales estuvieran fijadas en los documentos 
contractuales, el Contratista deberá utilizar, obligatoriamente, dichas procedencias, 
salvo autorización explícita del Director de la obra. Si fuese imprescindible, a juicio 
de la Administración, cambiar aquel origen o procedencia, el Contratista se regirá 
por lo que dispone la cláusula 60 del “Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales”.  
 
Si por no cumplir las Prescripciones del presente Pliego se rechazan materiales 
procedentes de la explanación, préstamos y canteras, que figuren como utilizables 

    arquitectura ingeniería urbanismo                                                    pliego de condiciones           
     Arquitecto: Esther Domínguez Longás                                                                                  5 
 
 
 



 
PROYECTO BASICO Y EJECUCION DE URBANIZACION DE CALLE GOYA 

M.I. AYUNTAMIENTO DE TAUSTE 
Calle Goya, Tauste 50.660 (ZARAGOZA) 

 
solamente en los documentos informativos, El Contratista tendrá la obligación de 
aportar otros materiales, que cumplan las Prescripciones, sin que, por este motivo, 
tenga derecho a un nuevo precio unitario.  
 
El Contratista obtendrá, a su cargo, la autorización para el uso de préstamos, 
yendo, también, a su cargo todos los gastos, cánones e indemnizaciones, etc., que 
se presenten.  
 
El Contratista notificará a la Dirección de la Obra, con suficiente antelación, las 
procedencias de los materiales que se propone utilizar, aportando muestras y los 
datos necesarios, tanto por lo que se refiere a la cantidad como a la calidad.  
 
En ningún caso podrán usarse ni utilizarse en la obra materiales cuya procedencia 
no haya sido aprobada por el Director.  
 
 
1.8.- DESVIOS PROVISIONALES.  
El Contratista ejecutará o acondicionará, en el momento oportuno, las carreteras, 
caminos y accesos provisionales para los desvíos que impongan las obras, en 
relación con el tráfico general y los accesos de los confrontantes, de acuerdo con lo 
que se define en el Proyecto o con las instrucciones que reciba de la Dirección.  
 
Los materiales y las unidades de obra, que comportan las mencionadas obras 
provisionales, cumplirán todas las prescripciones del presente Pliego, como si 
fuesen obras definitivas.  
 
Estas obras deberán ser abonadas, salvo que en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares se diga expresamente lo contrario, es decir, con cargo a las partidas 
alzadas que para tal motivo figuren en el Presupuesto o, en el caso de que no las 
haya, valoradas según precios de Contrato.  
 
Si estos desvíos no fuesen estrictamente necesarios para la ejecución normal de las 
obras, a criterio de la Dirección, no deberán abonarse, y en este caso, será 
conveniencia del Contratista facilitar o acelerar la ejecución de las obras.  
 
Tampoco deberán abonarse los caminos de obra, tales como accesos, subidas, 
puentes provisionales, etc., necesarios para la circulación interior de la obra, para 
el transporte de los materiales, para accesos y circulación del personal de la 
Administración, o para las visitas de obra. A pesar de todo, el Contratista deberá 
mantener los caminos de obra mencionados y accesos en buenas condiciones de 
circulación.  
 
La conservación, durante el plazo de utilización de estas obras provisionales, será a 
cargo del Contratista.  
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1.9.- VERTEDEROS.  
Salvo manifestación contraria expresada en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares, la localización de los vertederos, así como los gastos derivados de su 
utilización, correrán a cargo del Contratista.  
 
Ni el hecho de que la distancia al vertedero sea mayor que la prevista en la 
justificación del precio unitario, ni la omisión de dicha justificación en la operación 
de transporte al vertedero, serán causas suficientes para alegar modificación del 
precio unitario.  
 
Si en las mediciones y documentos informativos del proyecto se supone que el 
material procedente de la excavación ha de utilizarse para realizar un terraplén, 
rellenos, etc, y la Dirección de Obra rechaza el citado material por no cumplir las 
condiciones del presente Pliego, el Contratista deberá transportar dicho material al 
vertedero sin ningún derecho a abono complementario al correspondiente de la 
excavación, ni ha incrementar el precio del contrato por tener que emplear mayores 
cantidades de material procedente de préstamos.  
 
El Director de la Obra podrá autorizar vertederos en las zonas bajas de las parcelas, 
con la condición de que los productos vertidos se extiendan y compacten 
correctamente. Los gastos ocasionados por dicha extensión y compactación 
correrán a cuenta del Contratista por considerarse incluido en los precios unitarios.  
 
 
1.10.-EXPLOSIVOS.  
La adquisición, transporte, almacenaje, conservación, manipulación y utilización de 
mechas, detonadores y explosivos se regirá por las disposiciones vigentes al efecto, 
completadas con las instrucciones que figuren en el Proyecto o dicte la Dirección de 
Obra.  
 
Irá a cargo del Contratista la obtención de permisos, licencias para la utilización de 
estos medios, así como el pago de los gastos que los mencionados permisos 
comporten.  
 
El Contratista estará obligado al cumplimiento estricto de todas las normas 
existentes en materia de explosivos y de ejecución de voladuras.  
 
La Dirección podrá prohibir la utilización de voladuras o determinados métodos que 
considere peligrosos, aunque la autorización de los métodos utilizados no libra al 
Contratista de la responsabilidad de los daños causados.  
 
El Contratista suministrará y colocará las señales necesarias para advertir al público 
de su trabajo con explosivos. Cuyo emplazamiento y estado de conservación 
garantizaran, en cualquier momento, su perfecta visibilidad.  
 
En todo caso, el Contratista será responsable de los daños que se deriven de la 
utilización de explosivos.  
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1.11.-SERVIDUMBRES Y SERVICIOS AFECTADOS.  
En relación a las servidumbres existentes, el Contratista se regirá por lo que 
estipula la cláusula 20 del “Pliego de Cláusulas Administrativas Generales”. A tal 
efecto, también se consideraran servidumbres relacionadas con el “Pliego de 
Prescripciones”, aquellas que aparezcan definidas en los Planos del Proyecto.  
 
Los objetos afectados serán trasladados o retirados por las Compañías y 
Organismos correspondientes.  
 
A pesar de todo, el Contratista tendrá la obligación de realizar los trabajos 
necesarios para la localización, protección o desvío, en cualquier caso, de los 
servicios afectados de poca importancia, que la Dirección considere conveniente 
para la mejora del desarrollo de las obras, si bien, estos trabajos le serán 
abonados, ya sea con cargo a las partidas alzadas existentes al efecto en el 
Presupuesto o por unidades de obra, con aplicación de los precios del Cuadro nº 1. 
En cuyo defecto, el Contratista se regirá por lo que establece la cláusula 60 del 
“Pliego de Cláusulas Administrativas Generales”.  
 
 
1.12.- PRECIOS UNITARIOS.  
El precio unitario, que aparece en letra en el Cuadro de Precios nº 1, será el que se 
aplicará en las mediciones para obtener el importe de Ejecución Material de cada 
unidad de obra.  
 
Complementariamente a lo que se prescribe en la cláusula 51 del “Pliego de 
Cláusulas Administrativas Generales”, los precios unitarios que figuran en el Cuadro 
de Precios nº 1 incluyen siempre, salvo prescripción expresa en contra de un 
documento contractual: suministro (incluso derechos de patente, canon de 
extracción, etc.), transporte, manipulación y utilización de todos los materiales 
usados en la ejecución de la correspondiente unidad de obra; los gastos de mano 
de obra, maquinaria, medios auxiliares, herramientas, instalaciones, normales o 
accidentales, necesarias para acabar la unidad correspondiente, y los costes 
indirectos.  
 
La descomposición de los precios unitarios que figura en el Cuadro de Precios nº 2 
es de aplicación exclusiva a las unidades de obra incompletas; el Contratista no 
podrá reclamar modificación de los precios en letra del Cuadro nº 1, para las 
unidades totalmente ejecutadas, por errores u omisiones en la descomposición que 
figura en el Cuadro de precios nº 2.  
 
En la cabecera de ambos Cuadros de Precios figura una advertencia al efecto.  
 
Incluso en la justificación del precio unitario que aparece en el correspondiente 
Anexo de la Memoria, se utilizan hipótesis no coincidentes con la forma real de 
ejecutar las obras (jornales y mano de obra necesaria; cantidad, tipo y coste 
horario de maquinaria; precio y tipo de los materiales básicos; procedencia o 
distancias de transporte, número y tipo de operaciones necesarias para completar 
la unidad de obra; dosificación, cantidad de materiales, proporción de diferentes 
componentes o diferentes precios auxiliares, etc.) Los costes mencionados no 
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podrán argumentarse como base para la modificación del correspondiente precio 
unitario, ya que los costos se han fijado al objeto de justificar el importe del precio 
unitario, y están contenidos en un documento fundamentalmente informativo.  
 
La descripción de las operaciones y materiales necesarios para ejecutar cada unidad 
de obra, que figura en los correspondientes Artículos del presente Pliego, no es 
exhaustiva sino enunciativa, para la mejor comprensión de los conceptos que 
comprende la unidad de obra. Por este motivo, las operaciones o materiales no 
relacionados, pero necesarios para ejecutar la unidad de obra en su totalidad, 
forman parte de la unidad y, consecuentemente, se consideran incluidos en el 
precio unitario correspondiente.  
 
 
1.13.- PARTIDAS ALZADAS.  
Las partidas que figuran como de “pago integro” en las Prescripciones Técnicas 
Particulares, en los Cuadros de Precios, o en los Presupuestos Parciales o 
Generales, se pagaran íntegramente al Contratista, una vez realizados los trabajos 
a los cuales corresponden.  
 
Las partidas alzadas “a justificar” se pagaran de acuerdo con lo estipulado en la 
cláusula 52 del “Pliego de Cláusulas Administrativas Generales”; se justificaran a 
partir del Cuadro de Precios nº 1 y, en su defecto, a partir de los precios unitarios 
de la Justificación de Precios.  
En el caso de abono “según factura”, el Contratista tendrá en cuenta, en el cálculo 
de su oferta económica, los gastos correspondientes a pagos para la 
Administración, ya que se abonará únicamente el importe de las facturas.  
 
 
1.14.- PLAZO DE GARANTÍA.  
El plazo de garantía de la obra será de un (1) año contado a partir de la Recepción 
Provisional, salvo que en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, o en el 
Contrato, se modifique expresamente este plazo.  
 
Este plazo abarcará todas las obras ejecutadas bajo el mismo contrato (obra 
principal, balizamiento, señalización y barreras, plantaciones, alumbrado, 
instalaciones eléctricas, edificaciones, obras auxiliares, etc.)  
 
En caso de Recepciones parciales, el Contratista se regirá por lo que dispone el 
artículo 171 del Reglamento General de Contratación del Estado.  
 
 
1.15.- CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS.  
Se define como conservación de la obra, los trabajos de limpieza, acabados, 
mantenimiento, reparación y todos aquellos trabajos que sean necesarios para 
mantener las obras en perfecto estado de funcionamiento. Dicha conservación se 
extiende a todas las obras ejecutadas sobre el mismo contrato (obra principal, 
balizamiento, señalización y barreras, plantaciones, alumbrado, instalaciones 
eléctricas, edificaciones, obras auxiliares, etc.).  
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Además de lo que se prescribe en el presente Artículo, el Contratista se regirá por 
lo que se dispone en la cláusula 22 del “Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales”.  
El presente Artículo será de aplicación desde la orden de inicio de las obras hasta la 
recepción definitiva. Todos los gastos originados por este concepto serán a cuenta 
del Contratista.  
 
También serán a cargo del Contratista la reposición de elementos que se hayan 
deteriorado o que hayan sido objeto de robo. El Contratista deberá tener en cuenta, 
en el cálculo de sus proposiciones económicas, los gastos correspondientes a las 
reposiciones mencionadas o a los seguros que sean convenientes.  
 
 
 
 
 
 
1.16.- DISPOSICIONES APLICABLES.  
Además de las disposiciones mencionadas explícitamente en los Artículos del 
presente Pliego, serán de aplicación las disposiciones siguientes:  
 
• Ley 13/1995 de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.  
• Reglamento General de Contratación del Estado aprobado por Decreto 3410/1995 
de 25 de Noviembre, en lo que no se oponga a la Ley antes citada.  
• Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del 
Estado, aprobado por Decreto 3854/1970 de 31 de Diciembre.  
• Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Económicas que se establecen 
para la contratación de estas obras.  
• Pliego de Condiciones para la recepción de conglomerantes hidráulicas, aprobado 
por Orden de Presidencia de Gobierno de 9 de Abril de 1964.  
• Pliego General de Condiciones para la recepción de yesos y escayolas, en las 
obras de construcción, aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31-5-
85. (B.O.E. de 10-6-85).  
• Instrucción EH-91 para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa 
o armado, aprobada por Reales Decretos 2868/1980 de 17-10-80, 2252/1982 de 
24-7-82, 824/1988 de 15-7-88 y 1039/1991 de 21-6-91.  
• Instrucción relativa a las acciones a considerar en el Proyecto de puentes de 
carreteras, aprobada por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 28 de Febrero 
de 1972 (B.O.E. n. 113 de 11 de Mayo de 1972).  
• Instrucción H.A. 61 para estructuras de hormigón armado e Instrucción E.M. 62 
para estructuras de acero, del Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y del 
Cemento, en aquellos puntos no especificados en el presente Pliego o en las 
Instrucciones Oficiales.  
• Normas UNE declaradas de cumplimiento obligatorio por Ordenes Ministeriales, 
Normas UNE mencionadas en los documentos contractuales y, 
complementariamente, el resto de las Normas UNE.  
• Normas NLT del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo. Normas DIN, 
ASTM y otras normas vigentes en otros países, siempre que se mencionen en un 
documento contractual.  
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• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por Decreto 2413/1973 de 
20 de Septiembre.  
• Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. Decreto 3151/68 de 28 
de Noviembre.  
• Reglamento sobre condiciones eléctricas y garantías de seguridad en centrales 
eléctricas y centros de transformación aprobado por Real Decreto 3275/1982 de 
12-11-82.  
• Reglamento General de Carreteras aprobado por Real Decreto 1812/1994 de 2 de 
Septiembre.  
• Código de circulación vigente.  
• Decreto 3650/1970 de 19-12-1970 de fórmulas tipo de revisión de precios.  
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de carreteras y Puentes 
del M.O.P. de 2 de Julio de 1976. (B.O.E. 7-7-1976) (Ar. 1308).  
• Normas para ejecución de Obras de abastecimiento de aguas, Decreto de Obras 
Públicas 17-5-1940. (B.O.E. 12-7-1940).  
• Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura de 1960.  
• Instrucción para la recepción de cementos RC-93 aprobada por Real Decreto 
823/1993 de 28-5-93.  
• Pliego General de Condiciones para la fabricación, transporte y montaje de 
tuberías de hormigón de la Asociación Técnica de Derivados del Cemento.  
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de 
agua  Orden del Ministerio de Obras Públicas de 28-7-1974. B.O.E. 2 y 3 -101974.  
• Normas Tecnológicas de la edificación.  
• NBE-FL-90. Muros resistentes de fábrica de ladrillo aprobada por Real Decreto 
1723/1990 de 20-12-90.  
• Normas Básicas de la Edificación (NBE/MV).  
• Ordenanzas Municipales.  
• La legislación que sustituya, modifique o complete las disposiciones mencionadas 
y la nueva legislación aplicable que se promulgue, siempre que sea vigente con 
anterioridad a la fecha del Contrato.  
En caso de contradicción o simple complementación de diversas normas, se tendrá 
en cuenta, en todo momento, las condiciones más restrictivas.  
 
La existencia de determinados viales, que deban mantenerse en servicio durante la 
ejecución de las Obras, no será motivo de reclamación económica por parte del 
Contratista.  
El Contratista programará la ejecución de las Obras de manera que las 
interferencias sean mínimas y, si es preciso, construirá los desvíos provisionales 
que sean necesarios, sin que esto sea motivo de incremento del precio del 
Contrato.  
 
 
 
1.17.- EXISTENCIA DE TRÁFICO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.  
Los gastos ocasionados por los anteriores conceptos, y por la conservación de los 
mencionados viales de servicio, se consideraran incluidos en los precios del 
Contrato, y en ningún momento podrán ser objeto de reclamación. En el caso de 
que lo anteriormente dicho implique la necesidad de ejecutar determinadas partes 
de las Obras por fases, éstas serán definidas por la Dirección de las Obras, y el 
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posible coste adicional se considerará incluido en los precios unitarios, como en el 
apartado anterior.  
 
 
1.18.- INTERFERENCIA CON OTROS CONTRATISTAS.  
El Contratista programará los trabajos de forma que, durante el periodo de 
ejecución de las Obras, sea posible realizar trabajos de Jardinería, Obras 
Complementarias, como pueden ser la ejecución de redes eléctricas, telefónicas u 
otros trabajos. En este caso el Contratista, cumplirá las órdenes de la Dirección, 
referentes a la ejecución de las obras, por fases, que marcará la Dirección de las 
obras, a fin de delimitar zonas con determinadas unidades de obra totalmente 
acabadas, con el fin de encauzar los trabajos complementarios mencionados 
anteriormente.  
 
Los posibles gastos motivados por eventuales paralizaciones o incrementos de 
coste, debidos a la mencionada ejecución por fases, se consideraran incluidos en 
los precios del Contrato, y no podrán ser, en ningún momento, objeto de 
reclamación.  
 
 
1.19.- EXISTENCIA DE SERVIDUMBRES Y SERVICIOS ENTERRADOS.  
Cuando sea necesario ejecutar determinadas unidades de obra, en presencia de 
servidumbres de cualquier tipo, o de servicios existentes que sea necesario 
respetar, o bien cuando proceda la ejecución simultánea de las Obras y la 
sustitución o reposición de servicios afectados, el Contratista estará obligado a 
utilizar los medios adecuados para la realización de los trabajos, de forma que se 
evite la posible interferencia y riesgo de cualquier tipo.  
 
El Contratista solicitará, a las distintas entidades suministradoras o propietarios de 
Servicios, planos de definición de la posición de dichos servicios, y localizará y 
descubrirá las tuberías de servicios enterrados mediante trabajos de ejecución 
manual. Los gastos originados o las disminuciones de rendimiento originadas se 
consideraran incluidas en los precios unitarios, y no podrán ser objeto de 
reclamación.  
 
 
 
1.20.- DESVÍO DE SERVICIOS.  
Antes de empezar las excavaciones, el Contratista, basándose en los planos y datos 
de que disponga, o mediante la visita a los servicios si es factible, deberá estudiar y 
replantear sobre el terreno los servicios e instalaciones afectados, considerar la 
mejor forma de ejecutar los trabajos para no estropearlos, y señalar aquellos, que, 
en última instancia, considere necesario modificar.  
 
Si el Director de la Obra se muestra conforme, solicitará de la Empresa y 
Organismos correspondientes, la modificación de estas instalaciones. Estas 
operaciones se pagaran mediante factura. En el caso de existir una partida para 
abonar los mencionados trabajos, el Contratista tendrá en cuenta, en el cálculo de 
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su oferta económica, los gastos correspondientes a pagos para la Administración, 
ya que se abonará únicamente el importe de las facturas. 
 
A pesar de todo, si con la finalidad de acelerar las obras, las empresas interesadas 
solicitan la colaboración del Contratista, este deberá prestar la ayuda necesaria. 
 
 
1.21.- MEDIDAS DE ORDEN Y SEGURIDAD.  
El Contratista queda obligado a adoptar las medidas de orden y seguridad 
necesarias para la buena y segura marcha de los trabajos.  
 
En cualquier caso, el constructor será única y exclusivamente el responsable, 
durante la ejecución de las obras de todos los accidentes o perjuicios que pueda 
sufrir su personal o causarlo a otras personas o Entidades.  
 
Corresponde al constructor elaborar, cuando se requiera, el Plan de Seguridad e 
Higiene de la obra en aplicación del estudio correspondiente y disponer en todo 
caso la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la 
observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el 
trabajo.  
 
 
1.22.- ABONO DE UNIDADES DE OBRA.  
Los conceptos medidos para todas las unidades de obra, y la forma de abonarlos, 
de acuerdo con el Cuadro de Precios nº 1, se entenderán que se refieren a unidades 
de obra totalmente acabadas.  
 
En el cálculo de la proposición económica, deberá tenerse en cuenta que cualquier 
material o trabajo necesario para el correcto acabado de la unidad de obra, o para 
asegurar el perfecto funcionamiento de la unidad ejecutada en relación con el resto 
de obra realizada, se considerará incluido en los precios unitarios del Contrato, no 
pudiendo ser objeto de sobreprecio.  
 
La ocasional omisión de los elementos mencionados en los Documentos del 
Proyecto no podrá ser objeto de reclamación, ni de precio contradictorio por 
considerarlos expresamente incluidos en los precios del Contrato.  
 
Los materiales y operaciones mencionados son los considerados como necesarios y 
de cumplimiento obligatorio en la normativa relacionada en el apartado 1.16.  
 
 
 
 
1.23.- CONTROL DE UNIDADES DE OBRA.  
La Dirección de la obra solicitará a los laboratorios homologados presupuestos 
sobre control de calidad de las unidades de obra, escogiendo el que sea más idóneo 
para las condiciones de la obra.  
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El importe hasta el 1% del Presupuesto de Contrata, correrá a cargo del 
Contratista, según la cláusula 38 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales 
para la contratación de obras del Estado. El resto, si es preciso, será abonado por el 
Promotor.  
El laboratorio encargado del control de la obra realizará todos los ensayos del 
programa, previa solicitud de la Dirección Facultativa de las obras, de acuerdo con 
el siguiente esquema de funcionamiento.  
 
1) A criterio de la Dirección Facultativa se podrá ampliar o reducir el número de 
controles que se abonaran, a partir de los precios unitarios aceptados.  
 
2) Los resultados de cada ensayo se comunicaran simultáneamente a la Dirección 
de las obras y a la Empresa Constructora. En caso de resultados negativos, se 
avanzará la comunicación telefónicamente, con el fin de tomar las medidas 
necesarias con urgencia.  
 
 
 
2.- ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
2.1.- DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO; REPLANTEO GENERAL DE LAS 
OBRAS EN INFRAESTRUCTURAS DE CALZADA.   
 
El desbroce y limpieza del terreno se realizará de forma simultánea al replanteo 
general de las obras que al materializar el proyecto sobre el terreno permitirá el 
correcto inicio de las mismas. De alguna forma, el desbroce supone la ocupación 
física del territorio necesario para la ejecución.  
 
Se define como desbroce del terreno, al trabajo consistente en extraer y retirar, de 
las zonas de viales y de aquellas que se designen como espacios parcelados, todos 
los árboles, troncos, plantas, maleza, broza, escombros, basura, o cualquier otro 
material no deseable.  
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes:  
 
-Excavación de los materiales objeto de aclarado y desbroce.  
-Retirada de los materiales objeto de aclarado y desbroce.  
Todo ello realizado de acuerdo con las presentes especificaciones y con los datos 
que, sobre el particular, incluyan los correspondientes documentos del Proyecto en 
los cuales se hallen incluidas.  
 
Las operaciones de excavación de tierras vegetales, arbolado y del resto de 
elementos a eliminar, se efectuaran con las precauciones necesarias, para 
conseguir unas condiciones de seguridad suficientes, y evitar cualquier daño a las 
estructuras existentes, de acuerdo con lo que, sobre este tema, ordene el 
encargado facultativo de las obras, el cual designará y marcará los elementos que 
deban conservarse intactos.  
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Ningún linde-marca de propiedad o punto de referencia de datos topográficos, de 
cualquier clase deberá estropearse o desplazarse, hasta que un agente autorizado 
haya referenciado, de alguna otra forma, su situación o aprobado su 
desplazamiento. Tampoco se cortará ningún árbol sin haber definido y marcado 
claramente los que deben conservarse.  
 
En los rebajes, todos los troncos y raíces superiores a diez centímetros (10 cm) de 
diámetro, serán eliminados hasta una profundidad no inferior a un metro (1 m), por 
debajo de la explanada; también se eliminarán las tierras vegetales de forma que 
no queden sustancias orgánicas vegetales a menos de 1 m de la cota de la 
explanada definitiva.  
 
Del terreno natural sobre el que debe asentarse el terraplén, se eliminaran todos 
los troncos o raíces con un diámetro superior a diez centímetros (10 cm), a fin de 
que no quede ninguno dentro de la base del terraplén, ni a menos de treinta 
centímetros (30 cm) de profundidad sobre la superficie natural del terreno. En las 
zonas de terraplenes con cota roja inferior a 1 m, se eliminará también todo tipo de 
sustancia orgánica vegetal hasta una profundidad de 1 metro (1 m) por debajo de 
la explanada definitiva.  
 
 
2.1.1.- Medición y abono.  
Se considerará siempre incluido en los precios de las unidades de movimientos de 
tierras.  
 
En el caso de que se contemple expresamente el concepto en los cuadros de 
precios, la medición y abono se realizará por metros cuadrados realmente 
desbrozados, y exentos de material, medidos según la unidad de obra definida en el 
proyecto. En todo caso se entenderá que el precio incluye la carga y transporte al 
vertedero de los materiales, y todas las operaciones mencionadas en el apartado 
precedente.  
 
Simultáneamente a las operaciones de desbroce se podrá excavar la capa de tierra 
vegetal.  
Las tierras vegetales se transportaran al vertedero o se recogerán en las zonas que 
indique la Dirección Facultativa, a fin de ser utilizadas para la formación de zonas 
verdes. Estas tierras se medirán y se abonaran al precio de la excavación, en 
cualquier tipo de terreno.  
El transporte al vertedero, o al mencionado acopio intermedio, se considerará 
incluido en  los precios unitarios del Contrato.  
 
 
 
 
2.1.2.- Replanteo general de las obras.  
Simultáneamente al desbroce se realizará el replanteo general de las obras, 
procediendo a colocar cada veinte metros de vial estacas y referencias de eje y de 
borde de talud. Las referencias mencionadas con indicación de cota roja permitirán 
el correcto inicio del movimiento de tierras, después de comprobar sobre el terreno 
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la perfecta viabilidad de las obras y de modificar cualquier problema no detectado 
durante el replanteo previo a la adjudicación de las obras.  
 
 
 
2.2.- EXCAVACIONES EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO.  
Las excavaciones se efectuarán de acuerdo con los planos del Proyecto, y con los 
datos obtenidos en el replanteo general de las Obras, los Planos de detalle, y las 
ordenes de la Dirección Facultativa.  
 
La unidad de excavación incluirá la ampliación, mejora o rectificación de los taludes 
de las zonas de desmonte, así como su refinamiento y la ejecución de cunetas 
provisionales o definitivas, la rectificación de los taludes, ya mencionada, se 
abonará al precio de excavación del Cuadro de Precios del proyecto.  
 
Cuando las excavaciones lleguen a la rasante de la plataforma, los trabajos que se 
ejecutaran para dejar la explanada refinada y totalmente preparada para iniciar la 
ejecución de la actividad de construcción del alcantarillado, estarán incluidos en el 
precio unitario de la excavación. Si la explanada no cumple las condiciones de 
capacidad portante necesarias, el Director de las obras podrá ordenar una 
excavación adicional bajorrasante, que será medida y abonada mediante el mismo 
precio único, para todas las excavaciones.  
 
Con dicha excavación adicional y el consecuente relleno con suelos de calidad 
adecuada o seleccionada se garantizará el comportamiento de la explanada. Todas 
las operaciones mencionadas de refinado y compactación de la explanada y la 
posible sustitución de suelos inadecuados o tolerables por suelos seleccionados, se 
consideraran incluidas en los precios definidos en el proyecto para los movimientos 
de tierras.  
 
 
2.2.1.-Excavación en desmonte  
 
Medición y abono.  
Se medirá y abonará por metros cúbicos (m3) realmente excavados, medidos por 
diferencia entre los perfiles tomados antes y después de los trabajos. 
 
Se entiende por metro cúbico de excavación el volumen correspondiente a esta 
unidad, referida al terreno tal y como se encuentre donde deba excavarse. 
 
Se entiende por volumen de terraplén, o de relleno el que corresponde a estas 
obras, después de ejecutadas y consolidadas, según lo que se prevé en estas 
condiciones. 
 
Siempre que los presupuestos del proyecto no contengan precios específicos para 
diferentes tipos de excavación, las excavaciones se consideraran no clasificadas, y 
se abonaran con un único precio para cualquier tipo de suelo.  
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Si durante las excavaciones aparecen manantiales o filtraciones motivadas por 
cualquier causa, los trabajos específicos que deban ejecutarse se consideraran 
incluidos en los precios de excavación.  
 
En los precios de las excavaciones está incluido el transporte a cualquier distancia. 
Si a criterio del Director de la Obra los materiales no son adecuados para la 
formación de terraplenes, se transportaran al vertedero, no siendo motivo de 
sobreprecio el posible incremento de distancia en el transporte.  
 
El Director de la Obra podrá autorizar el vertido de materiales a determinadas 
zonas bajas de las parcelas asumiendo el Contratista la obligación de ejecutar los 
trabajos de tendido y compactación, sin reclamar compensación económica de 
ningún tipo. El relleno de parcelas definido, en ningún caso podrá superar las cotas 
de las aceras más próximas.  
Se da por entendido que los precios de las excavaciones comprenden, además de 
las operaciones y gastos ya indicados, todos los medios auxiliares y 
complementarios, y todos los materiales y operaciones necesarias para acabar 
correctamente la unidad de obra.  
 
 
2.3.- TERRAPLENES.  
 
Consiste en la extensión y compactación de materiales terrosos procedentes de 
excavación o préstamos. Los materiales para formar terraplenes cumplirán las 
especificaciones que se definen en el apartado de condiciones mínimas de 
aceptación.  
 
La base de asiento del terraplén se preparará de forma adecuada, a fin de suprimir 
discontinuidades en las superficies, efectuando, los trabajos necesarios de refinado 
y compactación. En las zonas con pendiente transversal se escalonará el contacto 
con el terreno natural formando escalones de una anchura superior a 2,5 m. A 
continuación se iniciará el terraplén por el punto más bajo.  
 
Las tongadas serán de un grosor uniforme y suficientemente reducido a fin de que 
con los medios disponibles, se obtenga, en todo su grosor, el grado de 
compactación exigido. Los materiales de cada tongada serán de características 
uniformes. Se eliminarán las piedras de tamaño superior a la mitad de la tongada.  
 
No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la 
superficie subyacente cumple las condiciones exigidas, y por lo tanto, sea 
autorizado su extendido por el encargado Facultativo. En el caso de que la tongada 
subyacente se haya reblandecido por una humedad excesiva, no se extenderá la 
siguiente, y se realizaran las operaciones necesarias para su correcto secado.  
 
Todo esto se realizará de acuerdo con las presentes especificaciones y con datos 
que, sobre lo que nos ocupa, incluyen el resto de los documentos del Proyecto.  
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Ejecución de las obras.  
 
La ejecución de las obras comprende el derribo o excavación de materiales. Estas 
operaciones se efectuaran con las precauciones necesarias para la obtención de 
unas condiciones de seguridad suficiente y evitar daños a las estructuras 
existentes, de acuerdo con lo que ordene el facultativo encargado de las obras, que 
designará y marcará los elementos que deban conservarse intactos, así como los 
lugares de acopio.  
 
 
2.3.1.- Medición y abono 
Se medirán y abonaran según los precios del Cuadro de Precios nº 1 del Proyecto.  
 
El precio correspondiente incluye, la carga sobre el camión y el transporte a 
vertederos o lugares de utilización, así como la manipulación de los materiales y 
mano de obra necesaria para su ejecución.  
 
El Contratista tiene la obligación de depositar los materiales que, procedentes de 
derribos, considere de posible utilización o de algún valor en el lugar que asigne el 
Director Facultativo de la Obra.  
 
 
2.4.- EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS. 
Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas 
con medios manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni 
profundidad superior a 7 m. 
Las  zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos 
dimensiones, mientras que los pozos son excavaciones de boca relativamente 
estrecha con relación a su profundidad. 
Los bataches son excavaciones por tramos en el frente de un talud, cuando existen 
viales o cimentaciones próximas. 
 
2.4.1. De los componentes 
Productos constituyentes 
· Entibaciones: tablones y codales de madera, clavos, cuñas, etc. 
· Maquinaria: pala cargadora, compresor, retroexcavadora, martillo neumático, 
martillo rompedor, motoniveladora, etc. 
· Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua, etc. 
 
2.4.2.De la ejecución. 
Preparación 
Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa 
el replanteo y las circulaciones que rodean al corte. 
Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y 
estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. 
Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar 
para las instalaciones que puedan ser afectadas por la excavación, así como la 
distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
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Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la 
excavación, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, 
árboles, etc. 
Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados 
por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y 
desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o 
edificaciones próximas señalados en la documentación técnica. Las lecturas diarias 
de los desplazamientos referidos a estos puntos, se anotarán en un estadillo para 
su control por la dirección facultativa. 
Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que 
estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la 
profundidad de la zanja. 
Se evaluará la tensión de compresión que transmite al terreno la cimentación 
próxima. 
El contratista notificará al director de las obras, con la antelación suficiente el 
comienzo de cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones 
necesarias sobre el terreno inalterado. 
Fases de ejecución 
Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el director de obra autorizará 
el inicio de la excavación. 
La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y 
obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada, según se ordene por la 
dirección facultativa. 
El director de obra podrá autorizar la excavación en terreno meteorizable o 
erosionable hasta alcanzar un nivel equivalente a 30 cm por encima de la generatriz 
superior de la tubería o conducción a instalar y posteriormente excavar, en una 
segunda fase, el resto de la zanja hasta la rasante definitiva del fondo. 
El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se 
acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a 
su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 
Los fondos de las zanjas se limpiarán de todo material suelto y sus grietas o 
hendiduras se rellenarán con el mismo material que constituya el apoyo de la 
tubería o conducción. 
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, 
achicándolas lo antes posible cuando se produzcan, y adoptando las soluciones 
previstas para el saneamiento de las profundas. 
Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. 
En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la 
excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados 
para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas 
y/o cerramientos. 
Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se 
hará una revisión general de las edificaciones medianeras. 
Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, 
se podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una 
separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 
· Los pozos junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que ésta, se 
excavarán con las siguientes prevenciones: 
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- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el 
terreno, mediante apeos, 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible, 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada, 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las 
separaciones entre tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas 
o losas, 
- no se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y 
consolidada de contención o se hayan rellenado compactando el terreno. 
· Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será 
necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad, 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez 
y media la profundidad de la zanja en ese punto. 
· En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a 
mano y por la inferior cuando se realicen a máquina. 
Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. 
Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, 
hasta una profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo 
más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la 
cimentación o vial más próximo. 
Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. 
Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los 
extremos, en excavación alternada. 
No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del 
batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su 
profundidad. 
Acabados 
Refino, limpieza y nivelación. 
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques, y materiales térreos, que hayan 
quedado en situación inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de 
evitar posteriores desprendimientos. 
El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna 
circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto 
de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. 
En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino 
se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del 
terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 
Control y aceptación 
Unidad y frecuencia de inspección. 
- Zanjas: cada 20 m o fracción. 
- Pozos: cada unidad. 
- Bataches: cada 25 m, y no menos de uno por pared. 
 
Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 
· Replanteo: 
- Cotas entre ejes. 
- Dimensiones en planta. 
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- Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones 
iguales o superiores a + - 10 cm. 
· Durante la excavación del terreno: 
- Comparar terrenos atravesados con lo previsto en Proyecto y Estudio Geotécnico. 
- Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
- Comprobación cota de fondo. 
- Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
- Nivel freático en relación con lo previsto. 
- Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
- Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
- Pozos. Entibación en su caso. 
· Comprobación final: 
- Bataches: No aceptación: zonas macizas entre bataches de ancho menor de 90 
cm del especificado en el plano y el batache, mayor de 110 cm de su dimensión. 
- El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y 
dimensiones exigidas, con las modificaciones inevitables autorizadas, debiendo 
refinarse hasta conseguir unas diferencias de + - 5 cm, con las superficies teóricas. 
- Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se 
pueda conseguir utilizando los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea 
y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 4 m. 
- Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo 
con las instrucciones de la dirección facultativa. 
- Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en 
los bordes del perfil transversal de la base del firme y en los correspondientes 
bordes de la coronación de la trinchera. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las 
operaciones de refino, limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios 
necesarios para mantener la estabilidad. 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación 
no deberá permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea 
protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, cimentación o 
conducción a instalar en ella. 
 
2.4.3. Medición y abono. 
- Metro cúbico de excavación a cielo abierto 
Medidos sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes de iniciar 
este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 
terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o 
mecánicos. 
- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y 

nivelación de tierras. 
En terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o 
mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 
 
 
 
 

    arquitectura ingeniería urbanismo                                                    pliego de condiciones           
     Arquitecto: Esther Domínguez Longás                                                                                  21 
 
 
 



 
PROYECTO BASICO Y EJECUCION DE URBANIZACION DE CALLE GOYA 

M.I. AYUNTAMIENTO DE TAUSTE 
Calle Goya, Tauste 50.660 (ZARAGOZA) 

 
2.5.-RELLENO Y APISONADO DE ZANJAS Y POZOS 
Se definen como obras de relleno, las consistentes en la extensión y compactación 
de suelos procedentes de excavaciones o préstamos que se realizan en zanjas y 
pozos. 
 
2.5.1. De los componentes. 
Productos constituyentes 
Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados 
por la dirección facultativa. 
Control y aceptación 
Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su 
humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta en obra y 
obtener el grado de compactación exigido. 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se 
evite su segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del 
material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes 
y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 
El soporte 
La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán 
eliminado los lentejones y los laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 
 
2.5.2. De la ejecución. 
Preparación 
Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes 
de agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán las segundas, 
conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el relleno, ejecutándose éste 
posteriormente. 
Fases de ejecución 
En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el 
relleno se realice con tierras propias. 
Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o 
terrones mayores de 8 cm. 
En los últimos 50 cm se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el 
ensayo Próctor Normal y del 95% en el resto. Cuando no sea posible este control, 
se comprobará que el pisón no deje huella tras apisonarse fuertemente el terreno y 
se reducirá la altura de tongada a 10 cm y el tamaño del árido o terrón a 4 cm. 
Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. 
Control y aceptación 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 50 m3 o fracción, y no menos de uno por 
zanja o pozo. 
· Compactación. 
Rechazo: si no se ajusta a lo especificado o si presenta asientos en su superficie. 
Se comprobará, para volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno 
apisonado no sea menor que el terreno inalterado colindante. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, 
para evitar en todo momento la contaminación del relleno por materiales extraños 
o por agua de lluvia que produzca encharcamientos superficiales. 
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Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en 
alguna zona del relleno, se eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro 
en buenas condiciones. 
2.5.3. Medición y abono. 
· Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante. 
Compactado, incluso refino de taludes. 
· Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos. 
Con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por tongadas 
uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 
 
 
2.6.- NORMATIVA.  
 
Normativa informativa:  
-NTE-ADE. Acondicionamiento del terreno: Desmontes. Galerías.  
-Manual de Obras de Urbanización. ANL 1991.  
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3.1.-  CANALIZACIONES DE SERVICIOS  
 
3.1.1.- Definición.  
Son las canalizaciones longitudinales y transversales para el paso de todos los 
servicios: red de recogida de aguas pluviales, red de abastecimiento de agua, red 
eléctrica en alta y baja tensión, telecomunicaciones por cable, etc. Deben 
ejecutarse simultáneamente a la construcción de acometidas de alcantarillado y del 
resto de zanjas transversales. Por este motivo, a pesar de ser obras de servicios, 
corresponden a la infraestructura de calzada. 
 
La ejecución de todas las zanjas debe realizarse en la fase previa a la sub-base 
granular. De esta forma, se evitará la excavación de zanjas sobre la sub-base y 
sobre la explanada ya aceptada. 
 
 
ZANJAS 
 
Excavación y relleno. 
 
 Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse la colocación de los 
tubos protectores, y en ningún caso con antelación superior a ocho días. El 
contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo 
posible abiertas las excavaciones con objeto de evitar accidentes. 
 
 Si la causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas las 
zanjas amenazasen derrumbarse, deberán ser entibadas, tomándose las medidas 
de seguridad necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y que éste sea 
arrastrado por las aguas. 
 
 En el caso en que penetrase agua en las zanjas, ésta deberá ser achicada 
antes de iniciar el relleno. 
 
 El fondo de las zanjas se nivelará cuidadosamente, retirando todos los 
elementos puntiagudos o cortantes. Sobre el fondo se depositará la capa de arena 
que servirá de asiento a los tubos. 
 
 En el relleno de las zanjas se emplearán los productos de las excavaciones, 
salvo cuando el terreno sea rocoso, en cuyo caso se utilizará tierra de otra 
procedencia. Las tierras de relleno estarán libres de raíces, fangos y otros 
materiales que sean susceptibles de descomposición o de dejar huecos 
perjudiciales. Después de rellenar las zanjas se apisonarán bien, dejándolas así 
algún tiempo para que las tierras vayan asentándose y no exista peligro de roturas 
posteriores en el pavimento, una vez que se haya repuesto. 
 
 La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el 
relleno de las zanjas, deberá quitarse allanando y limpiando el terreno circundante. 
Dicha tierra deberá ser transportada a un lugar donde al depositarle no ocasione 
perjuicio alguno. 
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 Colocación de los tubos. 
 
 Los conductos protectores de los cables serán conformes a la ITC-BT-21, 
tabla 9. 
 
 Los tubos descansarán sobre una capa de arena de espesor no inferior a 5 
cm. La superficie exterior de los tubos quedará a una distancia mínima de 46 cm. 
por debajo del suelo o pavimento terminado. 
 
 Se cuidará la perfecta colocación de los tubos, sobre todo en las juntas, de 
manera que no queden cantos vivos que puedan perjudicar la protección del cable. 
 
 Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro, y durante la obra 
se cuidará de que no entren materias extrañas. 
 
 A unos 25 cm por encima de los tubos y a unos 10 cm por debajo del nivel 
del suelo se situará la cinta señalizadora. 
 
 
 
Abastecimiento de agua.  
Cuando los conductos sean de amianto-cemento PVC o polietileno deberá 
protegerse la tubería con cajetín de hormigón o con tubos de hormigón. Para 
tuberías de fundición será suficiente con la protección de arena. El hormigón será 
H-150 y el relleno de zanja será suelo adecuado o seleccionado compactado al 95% 
de la densidad máxima del ensayo Próctor Normal. En la última capa se exigirá el 
100 % de la densidad máxima Próctor Normal.  
 
Los conductos de gas irán protegidos con arena de río. El material de relleno de la 
zanja cumplirá con las condiciones definidas para las conducciones de agua.  
Si se coloca previamente una entubación de hormigón para instalar la tubería de 
gas, debe tenerse en cuenta la necesidad de inyectar arena a presión con el fin de 
no tener que disponer respiradores.  
 
Canalizaciones de la red telefónica.  
Las canalizaciones de vial de la red telefónica se ejecutarán en tubos de PVC 
embebidos en un prisma de hormigón. El hormigón de protección será H-150 y el 
material de relleno será suelo adecuado o seleccionado compactado hasta conseguir 
las densidades exigidas a los rellenos de zanjas.  
 
 
Cruces de la red eléctrica de media tensión y de baja tensión.  
Los cruces se ejecutarán con tubos de PVC,  protegidos con hormigón H-150.  
Los materiales de relleno tendrán las características exigidas a los rellenos de 
zanjas.  
 
 
 
Cruces de alumbrado público.  
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Los cruces se ejecutaran con tubos de P.V.C. protegidos con hormigón H-150.  
 
 
3.1.2.- Medición y abono.  
Si el proyecto no indica lo contrario, todos las canalizaciones y cruces de vial se 
medirán por metros lineales realmente ejecutados. Se entenderán incluidos en el 
precio todos los materiales y operaciones necesarias para el correcto acabado del 
cruce.  
 
 
 
3.2.- CRUCES Y PARALELISMOS ENTRE REDES DE SERVICIOS.  
Durante la ejecución de las obras se comprobará especialmente la disposición de 
paralelismos y cruces entre las diferentes redes de servicios en todos los puntos de 
su recorrido. En las zonas de chaflán, cruce y zonas con elementos singulares se 
dibujarán las secciones de coordinación y los tramos singulares donde 
determinados servicios (generalmente el agua, el gas y la red de electricidad en 
media tensión) se hunden para posibilitar el cruce con otras redes. 
 
 
4.- OBRAS DE FÁBRICA 
 
4.1.- Hormigones. 
El hormigón armado es un material compuesto por otros dos: el hormigón (mezcla 
de cemento, áridos y agua y, eventualmente, aditivos y adiciones, o solamente una 
de estas dos clases de productos) y el acero, cuya asociación permite una mayor 
capacidad de absorber solicitaciones que generen tensiones de tracción, 
disminuyendo además la fisuración del hormigón y confiriendo una mayor ductilidad 
al material compuesto. 
 
Nota: Todos los artículos y tablas citados a continuación se corresponden con la 
Instrucción EHE "Instrucción de Hormigón Estructural", salvo indicación expresa 
distinta. 
 
4.1.1. De los componentes. 
Productos constituyentes 
· Hormigón para armar. 
Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 indicando: 
- la resistencia característica especificada, que no será inferior a 25 N/mm2 en 
hormigón armado, (artículo 30.5) ; 
- el tipo de consistencia, medido por su asiento en cono de Abrhams, (artículo 
30.6); 
- el tamaño máximo del árido (artículo 28.2) y 
- la designación del ambiente (artículo 8.2.1). 
 
Tipos de hormigón: 
A. Hormigón fabricado en central de obra o preparado. 
B. Hormigón no fabricado en central. 
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Materiales constituyentes: 
· Cemento. 
Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la vigente Instrucción 
para la Recepción de Cementos (RC-97), correspondan a la clase resistente 32,5 o 
superior y cumplan las especificaciones del artículo 26 de la Instrucción EHE. 
El cemento se almacenará de acuerdo con lo indicado en el artículo 26.3; si el 
suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en lugares ventilados y no 
húmedos; si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo 
en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 
 
· Agua. 
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, 
no contendrá sustancias nocivas en cantidades tales que afecten a las propiedades 
del hormigón o a la protección de las armaduras. En general, podrán emplearse 
todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 
Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado 
de hormigón armado, salvo estudios especiales. 
Deberá cumplir las condiciones establecidas en el artículo 27. 
 
· Áridos. 
Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 28. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas 
existentes en yacimientos naturales o rocas machacadas, así como otros productos 
cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como 
consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y máximo en mm. 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 
- 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre 
un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo mayor de 45º con la 
dirección del hormigonado; 
- 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un 
ángulo no mayor de 45º con la dirección de hormigonado, 
- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 
- Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 
0,4 veces el espesor mínimo. 
- Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared 
del encofrado sea reducido (forjados, que sólo se encofran por una cara), en cuyo 
caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 
Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible 
contaminación por el ambiente, y especialmente, por el terreno, no debiendo 
mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas. 
Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible 
la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante el transporte. 
 
· Otros componentes. 
Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre 
que se justifique con la documentación del producto o los oportunos ensayos que la 
sustancia agregada en las proporciones y condiciones previstas produce el efecto 
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deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni 
representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para la corrosión de 
armaduras. 
En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya 
composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos 
que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 
La Instrucción EHE recoge únicamente la utilización de cenizas volantes y el humo 
de sílice (artículo 29.2). 
 
· Armaduras pasivas: Serán de acero y estarán constituidas por: 
- Barras corrugadas: 
 Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente:  
6- 8- 10 - 12 - 14 - 16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm 
- Mallas electrosoldadas:  
Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados se ajustarán a la 
serie siguiente: 
5 - 5,5 - 6- 6,5 - 7 - 7,5 - 8- 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 11 - 11,5 - 12 y 14 mm. 
- Armaduras electrosoldadas en celosía: 
 Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados se 
ajustarán a la serie siguiente: 
5 - 6- 7 - 8- 9 - 10 y 12 mm.  
Cumplirán los requisitos técnicos establecidos en las UNE 36068:94, 36092:96 y 
36739:95 EX, respectivamente, entre ellos las características mecánicas mínimas, 
especificadas en el artículo 31 de la Instrucción EHE. 
Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras 
pasivas se protegerán de la lluvia, la humedad del suelo y de posibles agentes 
agresivos. Hasta el momento de su empleo se conservarán en obra, 
cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 
 
Control y aceptación 
A. Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado. 
 
- Control documental: 
En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya acompañada de 
una hoja de suministro, firmada por persona física, a disposición de la dirección de 
obra, y en la que figuren, los datos siguientes: 
1. Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
2. Número de serie de la hoja de suministro. 
3. Fecha de entrega. 
4. Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
5. Especificación del hormigón: 
a. En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 
- Designación de acuerdo con el artículo 39.2. 
- Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, con una 
tolerancia de + - 15 kg. 
- Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de + - 0,02. 
En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 
- Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
- Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de + - 0,02. 
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- Tipo de ambiente de acuerdo con la tabla 8.2.2. 
b. Tipo, clase, y marca del cemento. 
c. Consistencia. 
d. Tamaño máximo del árido. 
e. Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario, 
indicación expresa de que no contiene. 
f. Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice, artículo 
29.2) si la hubiere, y en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 
6. Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
7. Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de 
hormigón fresco. 
8. Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona 
que proceda a la descarga, según artículo 69.2.9.2. 
9. Hora límite de uso para el hormigón. 
 
La dirección de obra podrá eximir de la realización del ensayo de penetración de 
agua cuando, además, el suministrador presente una documentación que permita el 
control documental sobre los siguientes puntos: 
1. Composición de las dosificaciones de hormigón que se va a emplear. 
2. Identificación de las materias primas. 
3. Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de profundidad 
de penetración de agua bajo presión realizados por laboratorio oficial o acreditado, 
como máximo con 6 meses de antelación. 
4. Materias primas y dosificaciones empleadas en la fabricación de las probetas 
utilizadas en los anteriores ensayos, que deberán coincidir con las declaradas por el 
suministrador para el hormigón empleado en obra. 
 
- Ensayos de control del hormigón. 
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resistencia, consistencia 
y durabilidad: 
1. Control de la consistencia (artículo 83.2). 
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en 
control reducido o cuando lo ordene la dirección de obra. 
2. Control de la durabilidad (artículo 85). 
Se realizará el control documental, a través de las hojas de suministro, de la 
relación a/c y del contenido de cemento. 
Si las clases de exposición son III o IV o cuando el ambiente presente cualquier 
clase de exposición específica, se realizará el control de la penetración de agua. 
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en 
control reducido o cuando lo ordene la dirección de obra. 
3. Control de la resistencia (artículo 84). 
Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se 
dispone de experiencia previa en materiales, dosificación y proceso de ejecución 
previstos), y de los ensayos de información complementaria, la Instrucción EHE 
establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo 
de la ejecución del elemento mediante los ensayos de control, indicados en el 
artículo 88. 
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Ensayos de control de resistencia: 
Tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del hormigón de la 
obra es igual o superior a la de proyecto. El control podrá realizarse según las 
siguientes modalidades: 
1. Control a nivel reducido (artículo 88.2). 
2. Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas 
(artículo 88.3). 
3. Control estadístico del hormigón cuando sólo se conozca la resistencia de una 
fracción de las amasadas que se colocan (artículo 88.4 de la Instrucción EHE). Este 
tipo de control es de aplicación general a obras de hormigón estructural. Para la 
realización del control se divide la obra en lotes con unos tamaños máximos en 
función del tipo de elemento estructural de que se trate. Se determina la resistencia 
de N amasadas por lote y se obtiene la resistencia característica estimada. Los 
criterios de aceptación o rechazo del lote se establecen en el artículo 88.5. 
 
B. Hormigón no fabricado en central. 
En el hormigón no fabricado en central se extremarán las precauciones en la 
dosificación, fabricación y control. 
 
- Control documental: 
El constructor mantendrá en obra, a disposición de la dirección de obra, un libro de 
registro donde constará: 
1. La dosificación o dosificaciones nominales a emplear en obra, que deberá ser 
aceptada expresamente por la dirección de obra. Así como cualquier corrección 
realizada durante el proceso, con su correspondiente justificación. 
2. Relación de proveedores de materias primas para la elaboración del hormigón. 
3. Descripción de los equipos empleados en la elaboración del hormigón. 
4. Referencia al documento de calibrado de la balanza de dosificación del cemento. 
5. Registro del número de amasadas empleadas en cada lote, fechas de 
hormigonado y resultados de los ensayos realizados, en su caso. En cada registro 
se indicará el contenido de cemento y la relación agua cemento empleados y estará 
firmado por persona física. 
 
- Ensayos de control del hormigón. 
- Ensayos previos del hormigón: 
Para establecer la dosificación, el fabricante de este tipo de hormigón deberá 
realizar ensayos previos, según el artículo 86, que serán preceptivos salvo 
experiencia previa. 
- Ensayos característicos del hormigón: 
Para comprobar, en general antes del comienzo de hormigonado, que la resistencia 
real del hormigón que se va a colocar en la obra no es inferior a la de proyecto, el 
fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos, según el artículo 87, 
que serán preceptivos salvo experiencia previa. 
- Ensayos de control del hormigón: 
Se realizarán los mismos ensayos que los descritos para el hormigón fabricado en 
central. 
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De los materiales constituyentes: 
 
· Cemento (artículos 26 y 81.1 de la Instrucción EHE, Instrucción RC-97). 
Se establece la recepción del cemento conforme a la vigente Instrucción para la 
Recepción de Cementos (RC-97).El responsable de la recepción del cemento deberá 
conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 
- Control documental: 
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite 
que está legalmente fabricado y comercializado, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 9, Suministro e Identificación de la Instrucción RC-97. 
- Ensayos de control: 
Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y 
cuando lo indique la dirección de obra, se realizarán los ensayos de recepción 
previstos en la Instrucción RC-97 y los correspondientes a la determinación del ión 
cloruro, según el artículo 26 de la Instrucción EHE. 
Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección de obra, 
se comprobarán: componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia 
a compresión y estabilidad de volumen. 
- Distintivo de calidad. Marca AENOR. Homologación MICT: 
Cuando el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, se le eximirá de 
los ensayos de recepción. En tal caso, el suministrador deberá aportar la 
documentación de identificación del cemento y los resultados de autocontrol que se 
posean. 
Con independencia de que el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, 
si el período de almacenamiento supera 1, 2 ó 3 meses para los cementos de las 
clases resistentes 52,5, 42,5, 32,5, respectivamente, antes de los 20 días 
anteriores a su empleo se realizarán los ensayos de principio y fin de fraguado y 
resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase es 32,5) o a 2 días (las demás 
clases). 
 
· Agua (artículos 27 y 81.2). 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, se 
realizarán los siguientes ensayos: 
- Ensayos (según normas UNE): Exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. 
Sulfatos. Ion Cloruro. Hidratos de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 
 
· Áridos (artículo 28). 
- Control documental: 
Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la dirección de obra, y en la que figuren los datos que se 
indican en el artículo 28.4. 
- Ensayos de control: (según normas UNE): Terrones de arcilla. Partículas blandas 
(en árido grueso). Materia que flota en líquido de p.e. = 2. Compuesto de azufre. 
Materia orgánica (en árido fino). Equivalente de arena. Azul de metileno. 
Granulometría. Coeficiente de forma. Finos que pasan por el tamiz 0,063 UNE EN 
933-2:96. Determinación de cloruros. Además para firmes rígidos en viales: 
Friabilidad de la arena. Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. 
Estabilidad de los áridos. 
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Salvo que se disponga de un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a 
utilizarse emitido como máximo un año antes de la fecha de empleo, por un 
laboratorio oficial o acreditado, deberán realizarse los ensayos indicados. 
 
· Otros componentes (artículo 29). 
- Control documental: 
No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y 
acompañados del certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona 
física. 
Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente 
certificado de garantía emitido por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado 
con los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 29.2. 
- Ensayos de control: 
Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29 y 
81.4 acerca de su composición química y otras especificaciones. 
Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los 
aditivos sobre las características de calidad del hormigón. Tal comprobación se 
realizará mediante los ensayos previos citados en el artículo 86. 
 
· Acero en armaduras pasivas: 
 
- Control documental. 
a. Aceros certificados (con distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de:  
- Acreditación de que está en posesión del mismo; 
- Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados; 
- Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, en el que se 
indiquen los valores límites de las diferentes características expresadas en los 
artículos 31.2 (barras corrugadas), 31.3 (mallas electrosoldadas) y 31.4 
(armaduras básicas electrosoldadas en celosía) que justifiquen que el acero cumple 
las exigencias contenidas en la Instrucción EHE. 
b. Aceros no certificados (sin distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de:  
- Resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, 
características mecánicas y geométricas, efectuados por un organismo de los 
citados en el artículo 1º de la Instrucción EHE; 
- Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados. 
- CC-EHE, que justifiquen que el acero cumple las exigencias establecidas en los 
artículos 31.2, 31.3 y 31.4, según el caso. 
 
 
- Ensayos de control. 
Se tomarán muestras de los aceros para su control según lo especificado en el 
artículo 90, estableciéndose los siguientes niveles de control:  
Control a nivel reducido, sólo para aceros certificados. 
Se comprobará sobre cada diámetro: 
- que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, realizándose 
dos verificaciones en cada partida; 
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- no formación de grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de anclaje, 
mediante inspección en obra. 
Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 
Control a nivel normal: 
Las armaduras se dividirán en lotes que correspondan a un mismo suministrador, 
designación y serie. Se definen las siguientes series: 
Serie fina: diámetros inferiores o iguales 10 mm. 
Serie media: diámetros de 12 a 25 mm. 
Serie gruesa: diámetros superiores a 25 mm. 
El tamaño máximo del lote será de 40 t para acero certificado y de 20 t para acero 
no certificado. 
Se comprobará sobre una probeta de cada diámetro, tipo de acero y suministrador 
en dos ocasiones: 
- Límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura. 
Por cada lote, en dos probetas: 
- se comprobará que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 
31.1, 
- se comprobarán las características geométricas de los resaltos, según el artículo 
31.2, 
- se realizará el ensayo de doblado-desdoblado indicado en el artículo 31.2 y 31.3. 
En el caso de existir empalmes por soldadura se comprobará la soldabilidad 
(artículo 90.4). 
Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 
Compatibilidad 
Se prohíbe el empleo de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el 
hormigón. 
Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la 
que se encuentre sometido cada elemento, para evitar su degradación pudiendo 
alcanzar la duración de la vida útil acordada. Se adoptarán las prescripciones 
respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, según el artículo 37, con 
la selección de las formas estructurales adecuadas, la calidad adecuada del 
hormigón y en especial de su capa exterior, el espesor de los recubrimientos de las 
armaduras, el valor máximo de abertura de fisura, la disposición de protecciones 
superficiales en al caso de ambientes muy agresivos y en la adopción de medidas 
contra la corrosión de las armaduras, quedando prohibido poner en contacto las 
armaduras con otros metales de muy diferente potencial galvánico. 
 
 
4.1.2.- De la ejecución del elemento. 
Preparación 
- Deberán adoptarse las medidas necesarias durante el proceso constructivo, para 

que se verifiquen las hipótesis de carga consideradas en el cálculo de las 
estructura (empotramientos, apoyos, etc.). 

- Además de las especificaciones que se indican a continuación, son de 
observación obligada todas las normas y disposiciones que exponen la 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE, la Instrucción para el Proyecto y la 
Ejecución de Forjados Unidireccionales de Hormigón Armado o Pretensado EF-
96 y la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-94. En caso de duda o 
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contraposición de criterios, serán efectivos los que den las Instrucciones, siendo 
intérprete la dirección facultativa de las obras. 

- Documentación necesaria para el comienzo de las obras. 
- Disposición de todos los medios materiales y comprobación del estado de los 

mismos. 
- Replanteo de la estructura que va a ejecutarse. 
- Condiciones de diseño 

En zona sísmica, con aceleración sísmica de cálculo mayor o igual a 0.16g, 
siendo g la aceleración de la gravedad, el hormigón utilizado en la estructura 
deberá tener una resistencia característica a compresión de, al menos 200 
kp/cm2 (20 Mpa), así como el acero de las armaduras será de alta adherencia, 
de dureza natural, y de límite elástico no superior a 5.100 kp/cm2 (500 Mpa); 
además, la longitud de anclaje de las barras será de 10 diámetros mayor de  lo 
indicado para acciones estáticas. 

 
 
Fases de ejecución 
• Ejecución de la ferralla 
- Corte. Se llevará a cabo de acuerdo con las normas de buena práctica, 

utilizando cizallas, sierras, discos o máquinas de oxicorte y quedando prohibido 
el empleo del arco eléctrico. 

- Doblado, según artículo 66.3 
Las barras corrugadas se doblarán en frío, ajustándose a los planos e 
instrucciones del proyecto, se realizará con medios mecánicos, con velocidad 
moderada y constante, utilizando mandriles de tal forma que la zona doblada 
tenga un radio de curvatura constante y con un diámetro interior que cumpla 
las condiciones establecidas en el artículo 66.3 
Los cercos y estribos podrán doblarse en diámetros inferiores a los indicados 
con tal de que ello no origine en dichos elementos un principio de fisuración. En 
ningún caso el diámetro será inferior a 3 cm ni a 3 veces el diámetro de la 
barra. 
En el caso de mallas electrosoldadas rigen también siempre las limitaciones que 
el doblado se efectúe a una distancia igual a 4 diámetros contados a partir del 
nudo, o soldadura, más próximo. En caso contrario  el diámetro mínimo de 
doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. 
No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo 
cuando esta operación puede realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la 
barra correspondiente. 

- Colocación de las armaduras 
Las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para asegurar la 
inmovilidad de las barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de 
la pieza, de manera que no varíe su posición especificada en proyecto y 
permitan al hormigón envolventes sin dejar coqueras. 
La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, 
salvo el caso de grupos de barras, será igual o superior al mayor de los tres 
valores siguientes: 

a. 2cm 
b. El diámetro de la mayor 
c. 1.25 veces el tamaño máximo del árido 
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- Separadores 

Los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de 
hormigón, mortero o plástico o de otro material apropiado, quedando prohibidos 
los de madera y, si el hormigón ha de quedar visto, los metálicos. 
Se comprobarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto, 
que en cualquier caso cumplirán los mínimos del artículo 37.2.4. 
Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los 
correspondientes elementos separadores colocados en obra y se dispondrán de 
acuerdo con lo prescrito en la tabla 66.2. 

- Anclajes 
Se realizarán según indicaciones del artículo 66.5. 

- Empalmes 
No se dispondrán más que aquellos empalmes indicados en los planos y los que 
autorice la dirección de obra. 
En los empalmes por solapo, la separación entre las barras será de 4 diámetros 
como máximo. 
En las armaduras en tracción esta separación no será inferior a los valores 
indicados para la distancia libre entre barras aisladas. 
La longitud de solapo será igual a lo indicado en el artículo 66.5.2 y en la tabla 
66.6.2. 
Para los empalmes por solapo en grupo de barras y de mallas electrosoldadas 
se ejecutará lo indicado respectivamente, en los artículos 66.6.3 y 66.6.4. 
Para empalmes mecánicos se estará a lo dispuesto en el artículo 66.6.6. 
Los empalmes por soldadura deberán realizarse de acuerdo con los 
procedimientos de soldadura descritos en la UNE 36832:97, y ejecutarse por 
operarios debidamente cualificados. 
Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre 
que la diferencia entre diámetros sea inferior a 3mm. 

• Fabricación y transporte a obra del hormigón 
- Criterios generales 

Las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y 
uniforme, estando todo el árido recubierto de pasta de cemento. 
La dosificación del cemento, de los áridos y en su caso, de las adiciones, se 
realizará por peso, 
No se mezclarán masas frescas de hormigones fabricados con cementos no 
compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras antes de comenzar la 
fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de 
la masa anterior. 
a. Hormigón  fabricado  en central de obra o preparado 

En cada central habrá una persona responsable de la fabricación, con 
formación y experiencia suficiente, que estará presente durante el proceso 
de producción y que será distinta del responsable del control de producción. 
En la dosificación de los áridos, se tendrá en cuenta las correcciones debidas 
a su humedad, y se utilizarán básculas distintas para cada fracción de árido 
y de cemento. 
El tiempo de amasado no será superior al necesario para garantizar la 
uniformidad de la mezcla del hormigón, debiéndose evitar una duración 
excesiva que pudiera producir la rotura de los áridos. 
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La temperatura del hormigón fresco debe, si es  posible, ser igual o inferior 
a 30 ºC e igual o superior a 5ºC en tiempo frio o con heladas. Los áridos 
helados deben ser descongelados por completo previamente o durante el 
amasado. 

b. Hormigón no fabricado en central 
La dosificación del cemento se realizará por peso. Los áridos pueden 
dosificarse por peso o por volumen, aunque no es recomendable este 
segundo procedimiento. 
El amasado se realizará con un período de batido, a la velocidad del 
régimen, no inferior a noventa segundos. 
El fabricante será responsable de que los operarios encargados de las 
operaciones de dosificación y amasado tengan acreditada suficiente 
formación y experiencia. 

- Transporte del hormigón preparado 
El transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a velocidad de 
agitación y no de régimen 
El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la colocación del 
hormigón no debe ser mayor a una hora y media. 
En tiempo caluroso, el tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan 
adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo de fraguado. 

• Cimbras, encofrados y moldes (artículo 65) 
Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta 
entre las juntas, indicándose claramente sobre el encofrado la altura a 
hormigonar y los elementos singulares. 
El encofrado (los fondos y laterales) estará limpio en el momento de 
hormigonar, quedando el interior pintado con desencofrante antes del  montaje, 
sin que se produzcan goteos, de manera que el desencofrante no impedirá la 
ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de 
hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se 
hayan de unir para trabajar solidariamente. El empleo de estos productos 
deberá se expresamente autorizado por la dirección facultativa. 
Las superficies internas se limpiarán y humedecerán antes del vertido del 
hormigón. 
La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la 
introducción de elementos del encofrado ni de otros. 
No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado se 
realizará sin golpes y sin sacudidas. 
Los encofrados se realizarán de madera o de otro material suficientemente 
rígido. Podrán desmontarse fácilmente, sin peligro para las personas y la 
construcción, apoyándose las cimbras, pies derechos, etc. que sirven para 
mantenerlos en su posición, sobre cuñas, cajas de arena y otros sistemas que 
faciliten el desencofrado. 
Las cimbras, encofrados y moldes poseerán una resistencia y rigidez suficientes 
para garantizar el cumplimiento de las tolerancias dimensionales y para resistir 
sin deformaciones perjudiciales las acciones que puedan producirse como 
consecuencia del proceso de hormigonado, las presiones del hormigón fresco y 
el método de compactación empleado. 
Las caras de los moldes estarán bien lavadas. Los moldes ya usados que deban 
servir para unidades repetidas serán cuidadosamente rectificados y limpiados. 
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• Puesta en obra del hormigón 
- Colocación, según artículo 70.1 

No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. 
No se colocarán en obra tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que 
permita una compactación completa de la masa. 
No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la 
dirección de obra. 
El hormigonado de cada elemento se realizará de acuerdo con un plan 
previamente establecido en el que se deberán tenerse en cuenta las 
deformaciones previsibles de encofrados y cimbras. 
En general, se controlará que el hormigonado del elemento, se realice en una 
jornada. 
Se adoptarán las medidas necesarias para que, durante el vertido y colocación 
de las masas de hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, 
evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los 
encofrados verticales y las armaduras. 
Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un metro. 

- Compactación, según artículo 70.2. 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la 
mezcla, debiendo prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 
Como criterio general el hormigonado en obra se compactará por: 
 Picado con barra: los hormigones de consistencia blanda o fluida, se picarán 
hasta la capa inferior ya compactada 
 Vibrado enérgico: Los hormigones secos se compactarán, en tongadas no 
superiores a 20 cm. 
 Vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. 

- Juntas de hormigonado, según artículo 71. 
Las juntas de hormigonado, que deberán, en general, estar previstas en el 
proyecto, se situarán en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de 
compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas, con dicho 
fin, de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. Se 
les dará la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre 
el antiguo y el nuevo hormigón. 
Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el 
proyecto se dispondrán en los lugares que apruebe la dirección de obra, y 
preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas 
horizontales. 
No se reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente 
examinadas y aprobadas, si procede, por la dirección de obra. 
Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido 
suelto y se retirará  la capa superficial de mortero utilizando para ello chorro de 
arena o cepillo de alambre. Se prohibe a tal fin el uso de productos corrosivos. 
Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo se 
eliminará  todad lechada existente en el hormigón endurecido, y en el caso de 
que esté seco, se humedecerá antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. 
No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que 
hayan sufrido los efectos de las heladas, sin haber retirado previamente las 
partes dañadas por el hielo. 

- Hormigonado en temperaturas extremas. 
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La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde 

o encofrado, no será inferior a 5ºC. 
Se prohibe verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 

0ºC. 
En general se suspenderá el hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, 
exista viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40ºC o se prevea 
que dentro de las 48 horas siguientes, pueda descender la temperatura 
ambiente por debajo de los 0ºC. 
El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa, en 

cada caso, de la dirección de obra. 
Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las 
medidas oportunas para evitar la evaporación del agua de amasado, en 
particular durante el transporte del hormigón y para reducir la temperatura de 
la masa. 
Para ello, los materiales y encofrados deberán estar protegidos el soleamiento y 
una vez vertido se protegerá la mezcla del sol y del viento, para evitar que se 
deseque. 

- Curado del hormigón, según artículo 74. 
Se deberán tomas las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la 
humedad del hormigón durante el fraguado y primer período de 
endurecimiento, mediante un adecuado curado. Este se prolongará durante el 
plazo necesario en función del tipo y clase de cemento, de la temperatura y 
grado de humedad del ambiente, etc. y será determinada por la dirección de 
obra. 
Si el curado se realiza mediante riego directo, éste se hará sin que produzca 
deslavado de la superficie y utilizando agua sancionada como aceptable por la 
práctica. 
Queda prohibido el empleo de agua de mar. 

- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo, según artículo 75. 
Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán 
hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar, 
con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los que 
va a estar sometido, durante y después de estas operaciones, y en cualquier 
caso, precisarán la autorización de la dirección de obra. 
En el caso de haber utilizado cemento de endurecimiento normal, pueden 
tomarse como referencia los períodos mínimos de la tabla 75. 
 

Acabados 
Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán 
coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra a a su 
aspecto exterior. 
Para los acabados especiales se especificarán los requisitos directamente o bien 
mediante patrones de superficie. 
Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, 
cajetines, etc., que deba efectuarse una vez terminadas las piezas, en general se 
utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las empleadas en el 
hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño 
superior a 4mm. Todas las superficies de mortero se acabarán de forma adecuada. 
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Control y aceptación 
• Comprobaciones previas al comienzo de la ejecución: 
- Directorio de agentes involucrados 
- Existencia de libros de registro y órdenes reglamentarios. 
- Existencia de archivo de certificados de materias, hojas de suministro, 

resultados de control, documentos de proyecto y sistema de clasificación de 
cambios de proyecto o de información complementaria. 

- Revisión de planos y documentos contractuales. 
- Existencia de control de calidad de materiales de acuerdo  con los niveles 

especificados 
- Comprobación general de equipos: certificados de tarado, en su caso. 
- Suministro y certificado de aptitud de materiales. 
• Comprobaciones de replanteo y geométricas 
- Comprobación de cotas, niveles y geometría. 
- Comprobación de tolerancias admisibles. 
• Cimbras y andamiajes 
- Existencia de cálculo, en los casos necesarios. 
- Comprobación de planos 
- Comprobación de cotas y tolerancias 
- Revisión del montaje 
• Armaduras 
- Disposición, número y diámetro de barras, según proyecto. 
- Corte y doblado, 
- Almacenamiento 
- Tolerancias de colocación 
- Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de calzos, 

separadores y elementos de suspensión de las armaduras para obtener el 
recubrimiento adecuado y posición correcta. 

- Estado de anclajes, empalmes y accesorios. 
• Encofrados 
- Estanqueidad, rigidez y textura. 
- Tolerancias. 
- Posibilidad de limpieza, incluidos los fondos. 
- Geometría. 
• Transporte, vertido y compactación del hormigón. 
- Tiempos de transporte 
- Limitaciones de la altura de vertido. Forma de vertido no contra las paredes de 

la excavación o del encofrado. 
- Espesor de tongadas. 
- Localización de amasadas a efectos del control de calidad del material. 
- Frecuencia del vibrador utilizado 
- Duración, distancia y profundidad de vibración en función del espesor de la 

tongada (cosido de tongadas). 
- Vibrado siempre sobre la masa hormigón. 
• Curado del hormigón 
- Mantenimiento de la humedad superficial en los 7 primeros días. 
- Protección de superficies. 
- Predicción meteorológica y registro diario de las temperaturas. 
- Actuaciones: 
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- En tiempo frío: prevenir congelación 
- En tiempo caluroso: prevenir el agrietamiento en la masa del hormigón 
- En tiempo lluvioso: prevenir el lavado del hormigón 
- En tiempo ventoso: prevenir evaporación del agua 
Temperatura registrada menor o igual a –4ºC o mayor o igual a 40ºC, con 
hormigón fresco: Investigación. 

• Juntas 
- Disposición y tratamiento de la superficie del hormigón endurecido para la 

continuación del hormigonado (limpieza no enérgica y regada). 
- Tiempo de espera 
- Armaduras de conexión. 
- Posición, inclinación y distancia. 
- Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 
• Desmoldeado y descimbrado 
- Control de sobrecargas de construcción 
- Comprobación de los plazos de descimbrado 
• Comprobación final 
- Reparación de defectos y limpieza de superficies 
- Tolerancias dimensionales. En caso de superadas, investigación. 
Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas 
desviaciones admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. El 
autor del proyecto podrá adoptar el sistema de tolerancias de la Instrucción EHE, 
Anejo 10, completado o modificado según estime oportuno. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica 
que pueda provocar daños irreversibles en los elementos ya hormigonados. 
 
4.1.3.- Medición y Abono. 

EI hormigón se medirá y abonará por metro cúbico realmente vertido en obra, 
midiendo entre caras interiores de encofrado de superficies vistas. En las obras de 
cimentación que no necesiten encofrado se medirá entre caras de terreno 
excavado. En el caso de que en el Cuadro de Precios la unidad de hormigón se 
exprese por metro cuadrado como es el caso de soleras, forjado, etc., se medirá de 
esta forma por metro cuadrado realmente ejecutado, incluyéndose en las 
mediciones todas las desigualdades y aumentos de espesor debidas a las 
diferencias de la capa inferior. Si en el Cuadro de Precios se indicara que está 
incluido el encofrado, acero, etc., siempre se considerará la misma medición del 
hormigón por metro cúbico o por metro cuadrado. En el precio van incluidos 
siempre los servicios y costos de curado de hormigón. 
 
4.2.- Morteros. 
4.2.1. Dosificación de morteros. 

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, 
indicándose cuál ha de emplearse en cada caso para la ejecución de las distintas 
unidades de obra. 
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4.2.2. Fabricación de morteros. 

Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el 
agua en la forma y cantidad fijada, hasta obtener una plasta homogénea de color y 
consistencia uniforme sin palomillas ni grumos. 
 
4.2.3. Medición y abono. 

EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va incluida en 
las unidades a las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, pavimentos, etc. En 
algún caso excepcional se medirá y abonará por metro cúbico, obteniéndose su 
precio del Cuadro de Precios si lo hay u obteniendo un nuevo precio contradictorio. 
 
4.3.- Encofrados. 
Elementos auxiliares destinados a recibir y dar forma a la masa de hormigón 
vertida, hasta su total fraguado o endurecimiento. 
Según el sistema y material de encofrado se distinguen los siguientes tipos: 
1. Sistemas tradicionales de madera, montados en obra. 
2. Sistemas prefabricados, de metal y/o madera, de cartón o de plástico. 
 
4.3.1. De los componentes. 
Productos constituyentes 
· Material encofrante. 
Superficie en contacto con el elemento a hormigonar, constituida por tableros de 
madera, chapas de acero, moldes de poliestireno expandido, cubetas de 
polipropileno, tubos de cartón, etc. 
· Elementos de rigidización. 
El tipo de rigidización vendrá determinado por el tipo y las características de la 
superficie del encofrado. 
Con los elementos de rigidización se deberá impedir cualquier abolladura de la 
superficie y deberá tener la capacidad necesaria para absorber las cargas debidas al 
hormigonado y poder transmitirlas a los elementos de atirantamiento y a los 
apoyos. 
 
· Elementos de atirantamiento. 
En encofrados de muros, para absorber las compresiones que actúan durante el 
hormigonado sobre el encofrado se atarán las dos superficies de encofrado 
opuestas mediante tirantes de alambres. La distancia admisible entre alambres está 
en función de la capacidad de carga de los elementos de rigidización. 
· Elementos de arriostramiento. 
En encofrados de forjados se dispondrán elementos de arriostramiento en cruz 
entre los elementos de apoyo para garantizar la estabilidad del conjunto. 
· Elementos de apoyo y diagonales de apuntalamiento. 
Los apoyos y puntales aseguran la estabilidad del encofrado y transmiten las cargas 
que se produzcan a elementos de construcción ya existentes o bien al subsuelo. 
· Elementos complementarios. 
Piezas diseñadas para sujeción y unión entre elementos, acabados y encuentros 
especiales. 
· Productos desencofrantes. 
Compatibilidad 
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Se prohíbe el empleo de aluminio en moldes que hayan de estar en contacto con el 
hormigón. 
Si se reutilizan encofrados se limpiarán con cepillo de alambre para eliminar el 
mortero que haya quedado adherido a la superficie y serán cuidadosamente 
rectificados. 
Se evitará el uso de gasóleo, grasa corriente o cualquier otro producto análogo, 
pudiéndose utilizar para estos fines barnices antiadherentes compuestos de 
siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua o grasa diluida. 
 
 
4.3.2. De la ejecución del elemento. 
Preparación 
Se replantearán las líneas de posición del encofrado y se marcarán las cotas de 
referencia. 
Se planificará el encofrado de cada planta procediéndose, en general, a la ejecución 
de encofrados de forma que se hormigonen en primer lugar los elementos 
verticales, como soportes y muros, realizando los elementos de arriostramiento 
como núcleos rigidizadores o pantallas, antes de hormigonar los elementos 
horizontales o inclinados que en ellos se apoyen, salvo estudio especial del efecto 
del viento en el conjunto del encofrado. 
En elementos de hormigón inclinados, como vigas-zanca, tiros de escalera o 
rampas, será necesario que en sus extremos, el encofrado se apoye en elemento 
estructural que impida su deslizamiento. 
Se localizarán en cada elemento a hormigonar las piezas que deban quedar 
embebidas en el hormigón, como anclajes y manguitos. 
Cuando el elemento de hormigón se considere que va a estar expuesto a un medio 
agresivo, no se dejarán embebidos separadores o tirantes que sobresalgan de la 
superficie del hormigón. 
Fases de ejecución 
· Montaje de encofrados. 
Se seguirán las prescripciones señaladas para la ejecución de elementos 
estructurales de hormigón armado en el artículo 65 de la Instrucción EHE. 
Antes de verter el hormigón se comprobará que la superficie del cofre se presenta 
limpia y húmeda y que se han colocado correctamente, además de las armaduras, 
las piezas auxiliares que deban ir embebidas en el hormigón, como manguitos, 
patillas de anclaje y calzos o separadores. 
Antes del vertido se realizará una limpieza a fondo, en especial en los rincones y 
lugares profundos de los elementos desprendidos (clavos, viruta, serrín, etc., 
recomendándose el empleo de chorro de agua, aire o vapor). Para ello, en los 
encofrados estrechos o profundos, como los de muros y pilares, se dispondrán 
junto al fondo aberturas que puedan cerrarse después de efectuada la limpieza. 
Un aspecto de importancia es asegurar los ajustes de los encofrados para evitar 
movimientos ascensionales durante el hormigonado. 
Los encofrados laterales de paramentos vistos deben asegurar una gran 
inmovilidad, no debiendo admitir flechas superiores a 1/300 de la distancia libre 
entre elementos estructurales, adoptando si es preciso la oportuna contraflecha. 
Es obligatorio tener preparados dispositivos de ajuste y corrección (gatos, cuñas, 
puntales ajustables, etc.) que permitan corregir movimientos apreciables que se 
presenten durante el hormigonado. 
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- Resistencia y rigidez. 
Los encofrados y las uniones entre sus distintos elementos, tendrán resistencia 
suficiente para soportar las acciones que sobre ellos vayan a producirse durante el 
vertido y la compactación del hormigón, y la rigidez precisa para resistirlas, de 
modo que las deformaciones producidas sean tales que los elementos del hormigón, 
una vez endurecidos, cumplan las tolerancias de ejecución establecidas. 
- Condiciones de paramento. 
Los encofrados tendrán estanquidad suficiente para impedir pérdidas apreciables de 
lechada de cemento dado el sistema de compactación previsto. 
La circulación entre o sobre los encofrados, se realizará evitando golpearlos o 
desplazarlos. 
Cuando el tiempo transcurrido entre la realización del encofrado y el hormigonado 
sea superior a tres meses se hará una revisión total del encofrado. 
 
· Desencofrado. 
Los encofrados se construirán de modo que puedan desmontarse fácilmente sin 
peligro para la construcción. 
El desencofrado se realizará sin golpes y sin causar sacudidas ni daños en el 
hormigón. 
Para desencofrar los tableros de fondo y planos de apeo se tomará el tiempo fijado 
en el artículo 75º de la Instrucción EHE, con la previa aprobación de la dirección 
facultativa una vez comprobado que el tiempo transcurrido es no menor que el 
fijado. Las operaciones de desencofrado se realizarán cuando el hormigón haya 
alcanzado la resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin 
deformaciones excesivas, los esfuerzos a que va a estar sometido durante y 
después del desencofrado. 
Cuando los tableros ofrezcan resistencia al desencofrar se humedecerá 
abundantemente antes de forzarlos o previamente se aplicará en su superficie un 
desencofrante, antes de colocar la armadura, para que ésta no se engrase y 
perjudique su adherencia con el hormigón. Dichos productos no deben dejar rastros 
en los paramentos de hormigón, ni deslizar por las superficies verticales o 
inclinadas de los moldes o encofrados. Además, el desencofrante no impedirá la 
ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de 
hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan 
de unir para trabajar solidariamente. 
Los productos desencofrantes se aplicarán en capas continuas y uniformes sobre la 
superficie interna del encofrado, colocándose el hormigón durante el tiempo en que 
sean efectivos. 
Acabados 
Para los elementos de hormigón que vayan a quedar vistos se seguirán 
estrictamente las indicaciones de la dirección facultativa en cuanto a formas, 
disposiciones y material de encofrado, y el tipo de desencofrantes permitidos. 
Control y aceptación 
Puntos de observación sistemáticos: 
· Cimbras: 
- Superficie de apoyo suficiente de puntales y otros elementos para repartir cargas. 
- Fijación de bases y capiteles de puntales. Estado de las piezas y uniones. 
- Correcta colocación de codales y tirantes. 
- Buena conexión de las piezas contraviento. 
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- Fijación y templado de cuñas. 
- Correcta situación de juntas de estructura respecto a proyecto. 
· Encofrado: 
- Dimensiones de la sección encofrada. Altura. 
- Correcto emplazamiento. Verticalidad. 
- Contraflecha adecuada en los elementos a flexión. 
- Estanquidad de juntas de tableros, en función de la consistencia del hormigón y 
forma de compactación. Limpieza del encofrado. 
- Recubrimientos según especificaciones de proyecto. 
- Unión del encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o 
incluso hacia arriba (levantamiento), durante el hormigonado. 
· Descimbrado. Desencofrado: 
- Tiempos en función de la edad, resistencia y condiciones de curado. 
- Orden de desapuntalamiento. 
- Flechas y contraflechas. Combas laterales. En caso de desviación de resultados 
previstos, investigación. 
- Defectos superficiales. En su caso, orden de reparación. 
- Tolerancias dimensionales. En caso de superadas, investigación. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se mantendrá la superficie limpia de escombros y restos de obra, evitándose que 
actúen cargas superiores a las de cálculo, con especial atención a las dinámicas. 
Cuando se prevea la presencia de fuertes lluvias, se protegerá el encofrado 
mediante lonas impermeabilizadas o plásticos. 
 
4.3.4. Medición y abono. 

Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de superficie en 
contacto con el hormigón, no siendo de abono las obras o excesos de encofrado, así 
como los elementos auxiliares de sujeción o apeos necesarios para mantener el 
encofrado en una posición correcta y segura contra esfuerzos de viento, etc. En 
este precio se incluyen además, los desencofrantes y las operaciones de 
desencofrado y retirada del material. En el caso de que en el cuadro de precios esté 
incluido el encofrado la unidad de hormigón, se entiende que tanto el encofrado 
como los elementos auxiliares y el desencofrado van incluidos en la medición del 
hormigón. 
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5.- VIALIDAD: FIRMES Y PAVIMENTOS 
 
5.1.- LA SUB-BASE GRANULAR.  
 
Se define como sub-base granular la capa de material granular situada entre la 
base del firme y la explanada. La capa de sub-base se colocará después de la 
construcción de los cruces de vial de todos los servicios (zanjas de calzada) y una 
vez aceptada la explanada.  
 
La sub-base colocada protegerá la explanada, servirá de superficie de trabajo para 
ejecutar el resto de la obra y sobre ella se asentaran los bordillos. 
 
Los materiales podrán ser de zahorra natural o zahorra procedente del 
desmenuzamiento de material de cantera o de gravas naturales. 
 
 
Condiciones mínimas de aceptación.  
La granulometría del material deberá cumplir las siguientes condiciones:  
 
-La fracción del material que pase por el tamiz 0,080 UNE será inferior a los 2/3 de 
la facción que pase por el tamiz 0,40 UNE.  
-La medida máxima del árido será inferior a la mitad de la tongada compactada.  
-La curva granulométrica estará comprendida entre los límites indicados en el 
cuadro.  
 

TAMICES 
ASTM UNE S1 S2 S3 

2” 50 100 100 --- 
1” 25 --- 75-95 100 

3/8” 10 30-65 40-75 50-85 
Nº 4 5 25-65 30-60 35-65 
Nº 10 2 15-40 20-45 25-50 
Nº 40 0,40 8-20 15-30 15-30 
Nº 200 0,080 2-8 5-15 5-15 

 
-El material tendrá un coeficiente de desgaste medido por el Ensayo Los Angeles, 
inferior a 35.  
-La capacidad portante del material corresponderá a un índice CBR superior a 20.  
-El equivalente de arena será en cualquier caso superior a veinticinco (>25).  
- Por lo que refiere a la plasticidad, se cumplirán simultáneamente las siguientes 
condiciones:  
-Límite líquido inferior a 25 (LL<25)  
-Índice de plasticidad inferior a 6 (IP<6)  
 
A la superficie compactada de sub-base granular se le exigirá una densidad 
superior al 95% de la densidad máxima obtenida en el ensayo Proctor 
Modificado. Deberá obtenerse dicha densidad incluso en las zonas especiales 
como pozos, imbornales o elementos singulares.  
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Medición y abono.  
Siempre que los cuadros de precios o el presupuesto del proyecto no digan lo 
contrario, la sub-base granular se abonará por metros cúbicos realmente 
colocados y compactados, medidos sobre perfil teórico de ejecución. Se entenderá 
siempre que el precio comprende el refinado, preparación y compactación de la 
explanada así como todas las operaciones, materiales auxiliares o maquinaria 
necesarias para dejar la unidad de obra correctamente acabada.  
 
Los bordillos son piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón que 
asentados sobre la sub-base granular mediante un lecho de hormigón H-150 con el 
cual son solidarios, sirven para separar las zonas de calzada de las aceras o para 
delimitar zonas ajardinadas. La cota superior de bordillo colocado sirve de 
referencia para las obras de implantación de servicios.  
 
El encintado y rigola es una pieza de piedra o prefabricada de hormigón que puede 
acompañar al bordillo, facilitando la compactación de los firmes, la conducción de 
aguas de lluvia a los imbornales, constituyendo un elemento señalizador del final de 
la calzada.  
 
 
 
 
5.2.- BORDILLOS, ENCINTADOS Y RIGOLAS.  
 
5.2.1.- Bordillos de hormigón.  
 
Procedencia.  
Este tipo de bordillo proviene de fábricas especializadas.  
 
Características generales.  
Las características generales serán las definidas en los planos del Proyecto. 
Para finalidades especiales se admitirán bordillos de distintas dimensiones que las 
especificadas, siempre que sean aprobadas por la Dirección de la Obra. 
 
 
 
 
 
 
Normas de calidad.  
Resistencia a la compresión en probeta cúbica cortada con sierra circular 
diamantada a los veintiocho días (28): mínimo trescientos cincuenta kilogramos por 
centímetro cuadrado (350 kg/cm2).  
 
Desgaste por frotamiento:  
-Recorrido: seiscientos (600 m).  
-Presión: seiscientos gramos por centímetro cuadrado (0,6 g/cm2).  
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-Abrasivo: Carborundum ; un gramo por centímetro cuadrado (1gr/cm2 por vía 
húmeda).  
-Desgaste medio en pérdida de altura: menor de dos con cinco milímetros (2,5 
mm).  
 
Recepción  
Se rechazaran los bordillos que presenten defectos, aunque sean debidos al 
transporte.  
No se recepcionarán los bordillos cuya sección transversal no se adapte a las 
dimensiones señaladas en las características generales con unas tolerancias de más 
o menos un centímetro (+/-1 cm).  
 
Medición y abono.  
Siempre que el presupuesto del Proyecto no especifique lo contrario se abonaran 
por metro lineal (ml), colocado y totalmente acabado, excluyendo el hormigón de 
base necesario. Este hormigón se abonará al precio correspondiente al Cuadro de 
Precios nº 1.  
 
 
5.2.2.- Rigola de baldosas blancas de mortero comprimido.  
 
Definición.  
Es una baldosa compuesta de una capa de impresión, de mortero rico en cemento 
blanco y árido fino, que forma la cara, y una capa de base de mortero menos rico 
en cemento y árido más grueso, que constituye el dorso.  
 
Procedencia.  
Esta rigola procede de una fábrica especializada.  
Características generales.  
Si no se define en los planos, el tipo reglamentario deberá ser cuadrado, de veinte 
centímetros (20 cm) de lado y ocho centímetros (8 cm) de grosor, la cara superior 
de desgaste será de doce milímetros (12 mm) y superficie lisa.  
Se fabricaran, exclusivamente, con cemento Portland blanco.  
 
Normas de calidad.  
Desgaste por rozamiento:  
-Recorrido: doscientos cincuenta metros (250 m).  
-Presión: seiscientos gramos por centímetro cuadrado (0,6 gr/cm2).  
-Abrasivo: arena silícica; un gramo, por centímetro cuadrado (1 gr/cm2), (por vía 
húmeda).  
-Desgaste medio en pérdida de altura: inferior a uno con cinco milímetros (1,5 
mm).  
 
Recepción.  
No se aceptarán las baldosas, si sus dimensiones y grosor de capas no se ajustan a 
lo que se ha especificado anteriormente, con unas tolerancias máximas de dos 
milímetros (2mm), más o menos.  
De cada lote se ensayaran tantas piezas como indique el Director Facultativo de la 
Obra.  
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Si el término medio de los resultados no abarca los límites previstos, se rechazará 
el lote.  
 
Medición y abono.  
Siempre que el presupuesto del proyecto no especifique lo contrario se abonará por 
metro lineal (ml) colocado y totalmente acabado, excluido el hormigón de base 
necesario.  
Este hormigón se abonará al precio correspondiente del Cuadro de Precios nº 1.  
 
 
5.2.3.- Bordillos de piedra natural.  
 
Condiciones mínimas de aceptación:  
- La piedra deberá ser homogénea, de grano uniforme y de textura compacta.  
- No tendrá grietas, coqueras, nódulos ni zonas meteorizadas y estará exenta de 
restos  orgánicos.  
-La tolerancia respecto a sus dimensiones teóricas será de diez milímetros (10 
mm).  
-La piedra tendrá densidad superior a 2500 kg/m3, y resistencia a compresión 
superior  
a 1,3 kg/cm2.  
-Por lo que refiere a la prueba de resistencia a la intemperie, aguantaran veinte 
ciclos de hielo - deshielo sin presentar alteraciones visibles.  
 
Medición y abono de las obras  
Los bordillos se medirán y abonaran por metros lineales realmente colocados, 
medidos sobre el terreno. 
El precio incluye todos los materiales y operaciones necesarias para dejar la unidad 
de obra totalmente acabada. 
 
 
 
PAVIMENTACIÓN  
 
La actividad de pavimentación debe realizarse preceptivamente después de 
construirse la infraestructura de servicios y de aceptar la capa de sub-base granular 
que habrá servido de plataforma de trabajo para realizar una parte de la obra de 
urbanización. Consiste principalmente en la colocación de la capa de hormigón de 
base en aceras (normalmente los adoquines de hormigón se construyen en la fase 
de urbanización secundaria), la capa de base de calzada y las capas de pavimento.  
 
 
 
5.3.- HORMIGÓN DE BASE EN ACERAS.  
Salvo que la Dirección de obra disponga otra orden, el hormigón en aceras, se 
colocará en fase previa a la construcción de las capas de base y de pavimento. 
Después de aceptar la infraestructura de servicios, los elementos singulares 
situados en la acera y la capa de coronamiento de acera, se procederá a colocar la 
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capa de hormigón de base que servirá de asiento a las baldosas de hormigón, y 
protegerá las infraestructuras de los servicios construidos.  
 
Condiciones mínimas de aceptación.  
El hormigón será de consistencia intermedia entre la plástica y la fluida de forma 
que no sea ni demasiado seca (dificultades para maestrear) ni demasiado fluida 
(falta de resistencia). En el ensayo de consistencia se obtendrá un asentamiento del 
Cono de Abrams entre cinco centímetros (5cm) y ocho centímetros (8 cm). La 
resistencia característica mínima a obtener será de ciento cincuenta kilogramos por 
centímetro cuadrado (Fck >/ 150 kg/cm2) (H-150), siempre que el proyecto no 
indique una resistencia superior.  
 
Medición y abono de las obras.  
Salvo que el presupuesto del proyecto especifique otra cosa, se medirá y abonará 
por metros cúbicos realmente ejecutados medidos sobre perfil teórico.  
 
Se entenderá que el precio unitario incluye el refinado definitivo y la compactación 
de la superficie de coronamiento, los encofrados necesarios para dejar los agujeros 
de los alcorques, el suministro y puesta en obra del hormigón y todos los 
materiales, maquinaria y diferentes operaciones necesarias para acabar 
correctamente la unidad de obra.  
 
 
 
5.4.- CAPAS DE BASE.  
Se define como capa de base la que soporta directamente el pavimento. Podrá ser 
de material granular (mezcla de cantera) o de grava-cemento.  
 
 
5.4.1.-Bases de zahorra artificial.  
La zahorra artificial es una mezcla de áridos procedentes de una instalación de 
trituración con granolumetría continua.  
 
 
Condiciones mínimas de aceptación  
Granulometría:  
- La fracción que pase por el tamiz 0,080 UNE será inferior a la mitad de la fracción 
que  
pase por el tamiz 0,40 UNE, medidas en peso.  
- La medida máxima del árido será inferior a la mitad de la tongada compactada.  
- La curva granulométrica de los materiales se hallará comprendida entre las que 
figuran en el siguiente cuadro:  
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TAMICES 
UNE 

acumulado 
en% 

Z1 Z2 Z3 

50 100 --- --- 
40 70-100 100 --- 
25 55-85 70-100 100 
20 50-80 60-90 70-100 
10 40-70 45-75 50-80 
5 30-60 30-60 35-65 
2 20-45 20-45 20-45 

0,40 10-30 10-30 10-30 
0.080 5-15 5-15 5-15 

 
-La fracción del material retenida por el tamiz 5 UNE deberá contener como mínimo 
un 50% en peso de elementos con dos o más caras de fractura.  
 
-El desgaste medido según el Ensayo Los Angeles será inferior a treinta (<30).  
 
-El material será no plástico y tendrá un equivalente de arena superior a 35.  
 
- El material no podrá ser meteorizado de modo que todas las características de 
granulometría y calidad se conserven después de compactar la tongada (ejecución 
del ensayo después de compactar).  
 
-El material tendrá un índice CBR superior a 80 para una compactación del 100% 
del Ensayo Proctor Modificado.  
 
-El módulo de compresibilidad determinado con el ensayo de carga con placa de 
700cm2 será superior a 100 kg/cm2 para unas presiones comprendidas entre 2,5 y 
3,5 kg/cm2.  
 

- La densidad de la capa de base granular compactada será superior al 100% 
de la máxima densidad obtenida en el ensayo proctor modificado. Esta 
condición de densidad se cumplirá también en todas las zonas singulares de 
la capa compactada (cerca de pozos, imbornales y elementos singulares de 
calzada).  

 
 
 
 
 
Medición y abono.  
La base de material granular se medirá y abonará por metros cúbicos medidos 
sobre perfil teórico después de compactar. Se dará por sentado que el precio 
unitario comprende el refinado y compactación de la capa de sub-base y todas las 
operaciones y materiales necesarios para dejar la unidad de obra correctamente 
acabada.  
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5.4.2.-Bases de grava-cemento.  
Son materiales formados por una mezcla homogénea de áridos, cemento y agua, 
según las proporciones de una fórmula de trabajo previamente aprobada, que 
después de extendidos y compactados forman la capa de base en las calzadas.  
 
Condiciones mínimas de aceptación:  

- Granulometría de los áridos. La curva granulométrica se hallará 
comprendida entre las indicadas en el cuadro:  

 
TAMICES   acumulado en % 

UNE             GC1                  GC2 
40 --- 100 
25 100 75-100 
20 70-100 65-90 
10 50-80 40-70 
5 35-60 30-55 
2 25-45 22-42 

0,40 10-24 10-22 
0,080 1-8 1-8 

 
 
- La fracción retenida en el tamiz 5 UNE, presentará como mínimo un 50 % en peso 
de elementos con dos o más caras de fractura.  
 
-La calidad medida según el ensayo de Los Angeles presentará un coeficiente 
inferior a treinta (<30). Los áridos serán no plásticos y con un equivalente de arena 
superior a treinta (>30).  
 
-Los áridos no presentaran contenido de materia orgánica superior al 0,05 %, 
proporción de terrones de arcilla inferior al 2% y proporción de sulfatos al 0,5 %.  
 
-El contenido mínimo de cemento será siempre del tres por ciento (3%).  
 
- La resistencia a compresión a los 7 días, con probetas fabricadas con molde y 
compactación del Proctor Modificado será superior a treinta y cinco Kilogramos por 
centímetro cuadrado (>35 kg/cm2).  
 
-Se exigirá en todas las zonas de la obra, incluso en los puntos singulares como 
cerca de los pozos o imbornales, una densidad superior al noventa y siete por 
ciento (97%) de la máxima densidad obtenida en el Ensayo Proctor Modificado de la 
mezcla con cemento.  
 
-El riego asfáltico de curado de la grava-cemento se aplicará antes de doce horas 
desde su compactación.  
 
Medición y abono.  
Se medirá y abonará según los precios definidos en el presupuesto del proyecto. Se 
entenderá que los precios comprenden la preparación, refinado y compactación de 
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la superficie de la sub-base para su aceptación, y todos los materiales y 
operaciones necesarias para el correcto acabado de la unidad de obra.  
 
 
 
5.5.- PAVIMENTOS ASFÁLTICOS.  
Los pavimentos asfálticos pueden ser pavimentos de mezcla asfáltica en caliente, 
pavimentos de mezcla asfáltica en frío, o tratamientos asfálticos superficiales. El 
pavimento más usual en calzadas es de mezcla asfáltica en caliente. los 
tratamientos asfálticos superficiales se trataran en el apartado relativo a 
pavimentos de tráfico restringido.  
 
Pavimentos asfálticos en caliente.  
Pueden ser de una única capa de rodadura o de dos capas.  
 
Condiciones mínimas de aceptación.  
- Ligantes bituminosos: Podrán ser de los tipos B 20/30, B 30/50, B 60/70, B 
80/100.  
 
- Granulometría de los áridos. El árido grueso procederá de instalación de 
trituración. Contendrá como mínimo un 75% en peso de elementos con dos o más 
caras de fractura. La granulometría de los áridos se hallará comprendida entre las 
del siguiente cuadro, según el tipo de mezcla de que se trate.  
 
   
                           CUADRO TIPOS DE MEZCLAS  
Mezclas a utilizar: rodadura: tipo D, tipo S - intermedia: tipo S.G.A.  
--------------------------------------------------------------------------------------- 
ESPESOR EN CM.      TIPO DE MEZCLAS 
DE LA CAPA             A UTILIZAR 
Menor o igual que 

4 
D,S,G,A 12 

Entre 4 y 6 D,S,G,A 20 
Mayor que 6 D.S.G.A. 25 

 
-El coeficiente de desgaste de los Ángeles será inferior a treinta (30). Para viales de 
gran capacidad donde se prevean altas velocidades se exigirá un coeficiente de 
pulimento acelerado superior a cuarenta (0,40), (únicamente en la capa de 
rodadura). El índice de partículas planas será inferior a treinta (<30) (únicamente 
viales con gran capacidad y tráfico pesado).  
 
-Las condiciones de adherencia y características del “filler” cumplirán las 
condiciones obligatorias para la construcción de carreteras (PG3).  
 
-La mezcla de áridos en frío, tendrá un equivalente de arena superior a cuarenta 
(>40).  
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-Por lo que se refiere a la obtención de la fórmula de trabajo, instalación de 
fabricación, equipo de ejecución, y pruebas del Ensayo Marshall se cumplirán todas 
las condiciones exigidas para la construcción de carreteras (PG3).  
 
 
 
Medición y abono de las obras.  
Se abonará por toneladas realmente colocadas, medidas a partir de los perfiles 
teóricos y las densidades realmente obtenidas en la obra. Si el presupuesto del 
proyecto no especifica otra cosa, se entenderá que el precio incluye la preparación 
de la superficie de la capa de base, los riegos de curado y adherencia, y todas las 
operaciones y materiales necesarios para el correcto acabado de la unidad de obra.  
 
Las tolerancias admisibles, respecto de la formula de trabajo serán las siguientes, 
(ver tabla en la siguiente página):  
 
• Áridos y “filler”.  
Tamiz superior al 2.5 UNE4% del peso total de árido.  
Tamices comprendidos entre 2,5 UNE.  
y 0.16 UNE, inclusive. 3% del peso total del árido.  
Tamiz 0.080 UNE 1% del peso total del árido.  
• Ligantes.  
Ligante 0.3 % del peso total del árido.  
 
Durante la puesta en obra la temperatura de la mezcla deberá ser superior a la 
determinada en la fórmula de trabajo y nunca inferior a ciento diez grados 
centígrados.  
 
 
CRITERIOS DE PROYECTO DE MEZCLAS POR EL MÉTODO MARSHALL (NLT-
159/75).  
 
  Características       unidad                     pesado                             medio                           
ligero 
                                                    mínimo        máximo         mínimo       máximo         
mínimo        máximo 
Num.golpes en 
Cada cara 

  
                                 
75 

 
                          75 

 
                        
50 

Estabilidad kgF    1000   750  500 
Deformación mm        2                        

3,5 
    2                    3,5    2                     

4 
Huecos en 
mezcla 
Capa rodadura 
Capa intermedia 
Capa base 

%  
       3**                     
5 
       3**                     
6 
       3                        
8 

 
    3                      5 
    3                      8  
    3                      8 

 
   3                    5  
   3                    8 
   3                    8 
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Huecos en 
áridos 
Mezclas DSG 12 
Mezclas DGS 20 
Mezclas DGS 25 

%  
          15 
          14 
          13 

 
          15 
          14 
          13 

 
          15 
          14 
          13 

 
(**) Valor mínimo deseable, 4%  
Mezclas asfálticas en frío.  
-Por lo que se refiere a los áridos, cumplirán todas las especificaciones relacionadas 
para los pavimentos asfálticos en caliente. Para el resto de materiales y condiciones 
de ejecución se cumplirá la norma de carreteras (PG3). Se medirán y abonaran de 
igual forma que las mezclas en caliente.  
 
 
 
5.6.- PAVIMENTOS DE HORMIGÓN.  
Los pavimentos de hormigón son losas de un grosor superior a quince centímetros 
(>0,15) e inferior a veinticinco centímetros (<0,25): se construirán “in situ” 
mediante tendido del hormigón y ejecución de juntas de construcción o serradas.  
 
Condiciones mínimas de aceptación:  
-Resistencia característica. En los pavimentos de hormigón, dado que el ensayo a 
flexo tracción se ajusta más a la forma de trabajo de las losas, se medirá la 
resistencia a flexo tracción. En cualquier caso la resistencia a flexo-tracción durante 
veintiocho días será superior a treinta y cinco kilogramos por centímetro cuadrado 
(HP-35). En el caso de que el proyecto defina HP-40, la resistencia característica a 
flexo-tracción será superior a cuarenta.  
 
-La relación en peso agua-cemento no será superior a 0,55.  
 
-La consistencia del hormigón será entre plástica y fluida. No se admitirá hormigón 
con asiento del cono de Abrhams inferior a cinco centímetros (5 cm) ni superior a 
ocho centímetros (8 cm).  
-A fin de obtener resistencia suficiente al desgaste se exigirá que un treinta por 
ciento (30%) en peso de la arena sea del tipo silíceo.  
 
 
 
-La curva granulométrica del árido fino, estará comprendida entre los límites del 
siguiente cuadro:  
 
Tamiz UNE            Acumulado en %  
      5                        90-100 
    2,5                       65-90 
   1,25                      45-75 
   0,63                      27-55 
   0,32                      10-30 
   0,16                        2-10 
  0,080                       0-5 
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-El coeficiente de desgaste del árido grueso medido según el ensayo de Los Ángeles 
será inferior a treinta y cinco (<35).  
 
-Se cumplirán también todos los condicionantes relacionados en la normativa oficial 
para la recepción de hormigones de obras de fábrica y estructuras de edificación.  
 
-Las juntas podrán ser de construcción (encofradas) o serradas. La distancia entre 
juntas será inferior a veinte veces el grosor. En el caso de losas rectangulares la 
relación entre longitudes será inferior a 2:1. Tampoco se podrán disponer ángulos 
interiores en las losas inferiores a sesenta grados (60º).  
 
- Los bordes de la losas tendrán siempre una dimensión mínima superior a treinta 
centímetros (>30 cm)  
 
-Los elementos singulares de calzada (pozos e imbornales) deberán hacerse 
coincidir  siempre con una junta.  
- Será obligatoria la realización de un tramo de pavimento de prueba que permita 
comprobar las principales características del pavimento.  
 
- Si la junta es serrada, se efectuará la operación de serrado entre seis y 
veinticuatro horas después de colocar el hormigón. La profundidad de serrado 
estará comprendida entre 1/4 y 1/3 del espesor de la losa.  
 
 
Medición y abono.  
Si el presupuesto del proyecto no especifica otra cosa, los pavimentos de hormigón 
se medirán y abonaran por metros cúbicos realmente colocados, medidos sobre 
perfil teórico. Se entenderá que el precio unitario incluye la preparación de la 
superficie de base, la fabricación y colocación del hormigón, ejecución de las juntas, 
arreglos, acabados superficiales y todos los materiales y operaciones necesarias 
para el correcto acabado de la unidad de obra.  
 
 
 
5.7.- PAVIMENTOS DE PIEZAS DE HORMIGÓN.  
Las piezas de hormigón para pavimentación son bloques prefabricados de las 
formas, dimensiones y grosor, color y disposición definidas en el proyecto, que 
después de colocadas en obra formaran la capa de pavimento (pavimentos de 
adoquines).  
 
Condiciones mínimas de aceptación.  
-La coloración, forma, dimensiones y trama de disposición será la definida 
específica mente en los planos del proyecto.  
 
 
Tolerancias de dimensiones.  
Las partidas de piezas con desvío superior a las tolerancias especificadas, serán 
rechazadas.  
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Tolerancia máxima de medidas en planta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .± 2 mm  
Tolerancia máxima de espesor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .± 3 mm  
 
Resistencia.  
La resistencia característica a compresión del hormigón del prefabricado a 
veintiocho días será superior a cuatrocientos kilogramos por centímetro cuadrado 
(>400 kg/cm2). (Probeta cúbica de 8 x 8 x 8 cm, UNE 7015). El desgaste según la 
norma UNE 7015, con carborundum y para un recorrido de 1000 m, será inferior a 
dos milímetros (< 2 mm) Aguantaran veinte ciclos de congelación sin presentar 
grietas ni ninguna alteración visible.  
 

- El asiento del adoquín será sobre lecho de arena de 3 a 5 cm de espesor, 
perfectamente ivelado. El contenido de arcillas y materia orgánica será 
inferior al 3 %. El contenido de finos será muy reducido. La curva 
granulométrica se hallará entre las del siguiente cuadro:  

 
mm        % que pasa  
4,76           95-100 
2,38           80-100 
1,19           50-85 
0,595         25-60 
0,297         10-30 
0,149           5-15 
0,074           0-10 

 
-       Los adoquines se unirán por compactación y vibrado de la capa de arena de 

sellado. La arena de sellado no contendrá partículas superiores a 1,25 mm, se 
hallará seca en el momento de la ejecución y contendrá un máximo del 10 % 
en peso de material fino que pase por el tamiz de 0,08 mm. 

         El espesor de la junta no será superior a tres milímetros (< 3mm). 
 
 
- Tolerancia del pavimento acabado. Todos los adoquines deberán quedar 

perfectamente nivelados de forma que en la comprobación con regla de tres 
metros no presente diferencias superiores a un centímetro. 

 
 
Medición y abono.  
Si el presupuesto del proyecto no indica otra cosa, se medirán y abonaran por 
metros cuadrados de pavimento correctamente acabado. El precio unitario incluirá 
la preparación de la superficie de base, el lecho de arena, el sellado y todos los 
materiales y operaciones necesarias para la correcta ejecución de la unidad de 
obra.  
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5.8.- PAVIMENTOS LIGEROS PARA PEATONES O TRÁFICO RESTRINGIDO  Y 
        PAVIMENTOS DE ACERA  
 
Normalmente este tipo de pavimentos corresponden a zonas de acera, paseo y 
viales de tráfico restringido que disponen de una única superficie para tráfico mixto 
(viales sin acera).  
 
Este tipo de pavimentos que normalmente se acabaran en la fase de urbanización 
secundaria del sector (después de la construcción de los espacios parcelados) 
pueden ser de tipo muy variado dependiendo del diseño urbano. Nos referimos a 
los siguientes tipos de pavimento:  
Pavimentos de hormigón con diseño de juntas.  
Cumplirán con lo que se especifica en el capítulo relativo a pavimentos de calzada.  
  
Pavimentos asfálticos.  
Cumplirán con lo que se especifica en el capítulo relativo a pavimentos de calzada.  
 
Pavimentos de piezas de hormigón.  
Cumplirán todo lo que se especifica en el capítulo relativo a pavimentos de calzada.  
 
Pavimentos de piedra natural.  
La piedra deberá ser homogénea, de grano fino y uniforme y de textura compacta. 
No presentará grietas, nódulos, zonas meteorizadas ni ningún tipo de defecto 
visible. Por lo que refiere a las condiciones de calidad de la piedra, se exigirá 
densidad superior a 2500 kg/m3, resistencia a compresión superior a 1300 kg/cm2, 
coeficiente de desgaste inferior a trece centésimas de centímetro (0,13) y deberá 
resistir veinte ciclos de congelación sin presentar ninguna alteración visible (normas 
UNE 7067, UNE 7068, UNE 7069 y 7070).  
 
Pavimentos de tratamiento superficial asfáltico con acabado superficial de 
arena silícea.  
Se construirán siempre sobre una base de zahorra artificial sin finos o de macadam 
y se cumplirá todo lo que se especifica en la normativa oficial PG3 (art. 502). El 
tratamiento superficial cumplirá también todo lo que se especifica en el PG3 (532).  
La capa de arena de acabado será preceptivamente de naturaleza silícea. Su grosor 
sin compactar será como mínimo de un centímetro (100 mm) y en cualquier caso, 
el suficiente para tapar después de compactar el color negro del asfalto. La 
coloración de la arena será la definida en el proyecto y tendrá un equivalente 
superior a sesenta (EQA>60).  
 
 
Pavimento de baldosas hidráulicas.  
Los pavimentos de baldosas prensadas para aceras, paseos o espacios de peatones 
se construirán siempre sobre un lecho de hormigón de resistencia característica 
mínima de ciento cincuenta kilogramos por centímetro cuadrado (H-150) o superior 
si así lo especifica el proyecto. El lecho de hormigón se asentará siempre sobre una 
explanada de suelos adecuados o seleccionados siempre que en el proyecto no se 
defina capa de sub-base o base.  
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Las baldosas tendrán una resistencia al rozamiento con carborundum y para un 
recorrido de 1.000 m, inferior a dos milímetros (< 2 mm) (UNE 7015).  
 
 
5.9.- NORMATIVA.  
 
5.9.1.-Normativa obligatoria:  
-O. 23/5/89. Instrucción de carreteras 6.1 y 21C sobre secciones de firme.  
-O. 23/4/64. Instrucción de carreteras 3.1 IC: Características geométricas. 
Trazado.  
- PG/4-88 (O. 6/2/76 y O. 21/1/88 y modificaciones posteriores) Pliego de 
prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes (MOPU).  
- O. 21/6/65. Instrucción de carreteras 5.1 IC: Drenaje y modificación posterior.  
- O. 14/5/90. Instrucción de carreteras 5.2 IC: Drenaje superficial.  
- O. 26/3/80. Instrucción de carreteras 6.3 IC: Refuerzo de firmes.  
 
5.9.2.-Normativa informativa:  
- NTE-ADE. Acondicionamiento del terreno: Desmontes y explanaciones.  
-Pliego de condiciones técnicas generales. Instituto Catalán del Suelo.  
-Manual de Control de Obras de Urbanización. ANL 1991.  
-Condiciones mínimas de aceptación de las obras de urbanización. Instituto Catalán 
del Suelo.  
-Secciones estructurales de firmes urbanos en sector de nueva construcción. 
Instituto Catalán del Suelo.  
 
 
 
 
6.- ALUMBRADO PÚBLICO 
 
6.1 CAMPO DE APLICACIÓN 
 
             En este capítulo se definen las condiciones mínimas aceptables para los 
materiales y la ejecución de las obras de montaje del alumbrado público, 
especificadas en este proyecto, que podrán ser modificadas por el Pliego de 
Condiciones Particulares si existiese proyecto específico de alumbrado público. 
 
 
6.2.- MATERIALES  
 
 Todos los materiales empleados, de cualquier tipo y clase, aún los no 
relacionados en este Pliego, deberán ser de primera calidad. 
 
 Antes de la instalación, el contratista presentará a la Dirección Técnica los 
catálogos, cartas, muestras, etc., que ésta le solicite. No se podrán emplear 
materiales sin que previamente hayan sido aceptados por la Dirección Técnica. 
 
 Este control previo no constituye su recepción definitiva, pudiendo ser 
rechazados por la Dirección Técnica, aún después de colocados, si no cumpliesen 
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con las condiciones exigidas en este Pliego de Condiciones, debiendo ser 
reemplazados por la contrata por otros que cumplan las calidades exigidas. 
 
6.2.1. Conductores. 
 
 Serán de las secciones que se especifican en los planos y memoria. 
 
 Todos los cables serán multipolares o unipolares con conductores de cobre y 
tensión asignada 0,6/1 kV. La resistencia de aislamiento y la rigidez dieléctrica 
cumplirán lo establecido en el apartado 2.9 de la ITC-BT-19. 
 
 El Contratista informará por escrito a la Dirección Técnica, del nombre del 
fabricante de los conductores y le enviará una muestra de los mismos. Si el 
fabricante no reuniese la suficiente garantía a juicio de la Dirección Técnica, antes 
de instalar los conductores se comprobarán las características de éstos en un 
Laboratorio Oficial. Las pruebas se reducirán al cumplimiento de las condiciones 
anteriormente expuestas. 
 
 No se admitirán cables que no tengan la marca grabada en la cubierta 
exterior, que presente desperfectos superficiales o que no vayan en las bobinas de 
origen. 
 
 No se permitirá el empleo de conductores de procedencia distinta en un 
mismo circuito. 
 
 En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante, tipo de cable y 
sección. 
 
6.2.2. Lámparas. 
 
 Se utilizarán el tipo y potencia de lámparas especificadas en memoria y 
planos. El fabricante deberá ser de reconocida garantía. 
 
 El bulbo exterior será de vidrio extra duro y las lámparas solo se montarán 
en la posición recomendada por el fabricante. 
 
 El consumo, en watios, no debe exceder del +10% del nominal si se 
mantiene la tensión dentro del +- 5% de la nominal. 
 
 La fecha de fabricación de las lámparas no será anterior en seis meses a la 
de montaje en obra. 
 
 
 
6.2.3 Reactancias y condensadores. 
 
 Serán las adecuadas a las lámparas. Su tensión será de 230 V. 
 
 Sólo se admitirán las reactancias y condensadores procedentes de una 
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fábrica conocida y con gran solvencia en el mercado. 
 
 Llevarán inscripciones en las que se indique el nombre o marca del 
fabricante, la tensión o tensiones nominales en voltios, la intensidad nominal en 
amperios, la frecuencia en hertzios, el factor de potencia y la potencia nominal de 
la lámpara o lámparas para las cuales han sido previstos. 
 
 Si las conexiones se efectúan mediante bornes, regletas o terminales, deben 
fijarse de tal forma que no podrán soltarse o aflojarse al realizar la conexión o 
desconexión. Los terminales, bornes o regletas no deben servir para fijar ningún 
otro componente de la reactancia o condensador.  
 
 Las máximas pérdidas admisibles en el equipo de alto factor serán las 
siguientes: 
 v.s.b.p. 18 w: 8 w. 
 v.s.b.p. 35 w: 12 w. 
 v.s.a.p. 70 w: 13 w. 
 v.s.a.p. 150w: 20 w. 
 v.s.a.p. 250 w: 25 w. 
 v.m.c.c. 80 w: 12 w. 
 v.m.c.c. 125 w: 14 w. 
 v.m.c.c. 250 w: 20 w. 
 
 La reactancia alimentada a la tensión nominal, suministrará una corriente no 
superior al 5%, ni inferior al 10% de la nominal de la lámpara. 
 
 La capacidad del condensador debe quedar dentro de las tolerancias 
indicadas en las placas de características. 
 
 Durante el funcionamiento del equipo de alto factor no se producirán ruidos, 
ni vibraciones de ninguna clase. 
 
 En los casos que las luminarias no lleven el equipo incorporado, se utilizará 
una caja que contenga los dispositivos de conexión, protección y compensación. 
 
6.2.4. Protección contra cortocircuitos. 
 
 Cada punto de luz llevará dos cartuchos A.P.R. de 6 A., los cuales se 
montarán en portafusibles seccionables de 20 A. 
 
6.2.5. Cajas de empalme y derivación. 
 
 Estarán provistas de fichas de conexión y serán como mínimo P-549, es 
decir, con protección contra el polvo (5), contra las proyecciones de agua en todas 
direcciones (4) y contra una energía de choque de 20 julios (9). 
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6.2.6. Báculos y columnas. 
 
 Serán galvanizados, con un peso de cinc no inferior a 0,4 kg/m². 
 
 Estarán construidos en chapa de acero, con un espesor de 2,5 mm. cuando 
la altura útil no sea superior a 7 m. y de 3 mm. para alturas superiores. 
 
 Los báculos resistirán sin deformación una carga de 30 kg. suspendido en el 
extremo donde se coloca la luminaria, y las columnas o báculos resistirán un 
esfuerzo horizontal de acuerdo con los valores adjuntos, en donde se señala la 
altura de aplicación a partir de la superficie del suelo: 
 

Altura (m.) Fuerza horizontal (kg) Altura de aplicación (m.) 
 6   50   3 
 7   50   4 
 8   70   4 
 9   70   5 
 10   70   6 
 11   90   6 
 12   90   7 
 
 En cualquier caso, tanto los brazos como las columnas y los báculos, 
resistirán las solicitaciones previstas en la ITC-BT-09, apdo. 6.1, con un coeficiente 
de seguridad no inferior a 2,5 particularmente teniendo en cuenta la acción del 
viento. 
 
 No deberán permitir la entrada de lluvia ni la acumulación de agua de 
condensación. 
 
 Las columnas y báculos deberán poseer una abertura de acceso para la 
manipulación de sus elementos de protección y maniobra, por lo menos a 0,30 m. 
del suelo, dotada de una puerta o trampilla con grado de protección contra la 
proyección de agua, que sólo se pueda abrir mediante el empleo de útiles 
especiales. 
 
 Cuando por su situación o dimensiones, las columnas o báculos fijados o 
incorporados a obras de fábrica no permitan la instalación de los elementos de 
protección o maniobra en la base, podrán colocarse éstos en la parte superior, en 
lugar apropiado, o en la propia obra de fábrica. 
 
 Las columnas y báculos llevarán en su parte interior y próximo a la puerta 
de registro, un tornillo con tuerca para fijar la terminal de la pica de tierra. 
 
6.2.7. Luminarias. 
 
 Las luminarias cumplirán, como mínimo, las condiciones de las indicadas 
como tipo en el proyecto, en especial en: 
 
- tipo de portalámpara. 
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- características fotométricas (curvas similares). 
- resistencia a los agentes atmosféricos. 
- facilidad de conservación e instalación. 
- estética. 
- facilidad de reposición de lámpara y equipos. 
- condiciones de funcionamiento de la lámpara, en especial la temperatura 
(refrigeración, protección contra el frío o el calor, etc). 
- protección, a lámpara y accesorios, de la humedad y demás agentes atmosféricos. 
- protección a la lámpara del polvo y de efectos mecánicos. 
 
6.2.8. Cuadro de maniobra y control. 
 
 Los armarios serán de poliéster con departamento separado para el equipo 
de medida, y como mínimo IP-549, es decir, con protección contra el polvo (5), 
contra las proyecciones del agua en todas las direcciones (4) y contra una energía 
de choque de 20 julios (9). 
 
 Todos los aparatos del cuadro estarán fabricados por casas de reconocida 
garantía y preparados para tensiones de servicio no inferior a 500 V. 
 
 Los fusibles serán APR, con bases apropiadas, de modo que no queden 
accesibles partes en tensión, ni sean necesarias herramientas especiales para la 
reposición de los cartuchos. El calibre será exactamente el del proyecto. 
 
 Los interruptores y conmutadores serán rotativos y provistos de cubierta, 
siendo las dimensiones de sus piezas de contacto suficientes para que la 
temperatura en ninguna de ellas pueda exceder de 65ºC, después de funcionar una 
hora con su intensidad nominal. Su construcción ha de ser tal que permita realizar 
un mínimo de maniobras de apertura y cierre, del orden de 10.000, con su carga 
nominal a la tensión de trabajo sin que se produzcan desgastes excesivos o averías 
en los mismos. 
 
 Los contactores estarán probados a 3.000 maniobras por hora y 
garantizados para cinco millones de maniobras, los contactos estarán recubiertos 
de plata. La bobina de tensión tendrá una tensión nominal de 400 V., con una 
tolerancia del +- 10 %. Esta tolerancia se entiende en dos sentidos: en primer 
lugar conectarán perfectamente siempre que la tensión varíe entre dichos límites, y 
en segundo lugar no se producirán calentamientos excesivos cuando la tensión se 
eleve indefinidamente un 10% sobre la nominal. La elevación de la temperatura de 
las piezas conductoras y contactos no podrá exceder de 65ºC después de funcionar 
una hora con su intensidad nominal. Así mismo, en tres interrupciones sucesivas, 
con tres minutos de intervalo, de una corriente con la intensidad correspondiente a 
la capacidad de ruptura y tensión igual a la nominal, no se observarán arcos 
prolongados, deterioro en los contactos, ni averías en los elementos constitutivos 
del contactor. 
 
  
En los interruptores horarios no se consideran necesarios los dispositivos 
astronómicos. El volante o cualquier otra pieza serán de materiales que no sufran 
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deformaciones por la temperatura ambiente. La cuerda será eléctrica y con reserva 
para un mínimo de 36 horas. Su intensidad nominal admitirá una sobrecarga del 20 
% y la tensión podrá variar en un +- 20%. Se rechazará el que adelante o atrase 
más de cinco minutos al mes. 
 
 Los interruptores diferenciales estarán dimensionados para la corriente de 
fuga especificada en proyecto, pudiendo soportar 20.000 maniobras bajo la carga 
nominal. El tiempo de respuestas no será superior a 30 ms y deberán estar 
provistos de botón de prueba. 
 
 La célula fotoeléctrica tendrá alimentación a 230 V. +- 15%, con regulación 
de 20 a 200 lux. 
 
 Todo el resto de pequeño material será presentado previamente a la 
Dirección Técnica, la cual estimará si sus condiciones son suficientes para su 
instalación. 
 
6.2.9. Tubería para canalizaciones subterráneas. 
 
 Se utilizará exclusivamente tubería de PVC rígida de los diámetros 
especificados en el proyecto. 
 
 
 
 
6.3.- CAPITULO II: EJECUCION. 
 
6.3.1. Replanteo. 
 
 El replanteo de la obra se hará por la Dirección Técnica, con representación 
del contratista. Se dejarán estaquillas o cuantas señalizaciones estime conveniente 
la Dirección Técnica. Una vez terminado el replanteo, la vigilancia y conservación de 
la señalización correrán a cargo del contratista. 
 
 Cualquier nuevo replanteo que fuese preciso, por desaparición de las 
señalizaciones, será nuevamente ejecutado por la Dirección Técnica. 
 
 
6.3.2. Excavación y relleno. 
 
 Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse la colocación de los 
tubos protectores, y en ningún caso con antelación superior a ocho días. El 
contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo 
posible abiertas las excavaciones con objeto de evitar accidentes. 
 
 Si la causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas las 
zanjas amenazasen derrumbarse, deberán ser entibadas, tomándose las medidas 
de seguridad necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y que éste sea 
arrastrado por las aguas. 
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 En el caso en que penetrase agua en las zanjas, ésta deberá ser achicada 
antes de iniciar el relleno. 
 
 El fondo de las zanjas se nivelará cuidadosamente, retirando todos los 
elementos puntiagudos o cortantes. Sobre el fondo se depositará la capa de arena 
que servirá de asiento a los tubos. 
 
 En el relleno de las zanjas se emplearán los productos de las excavaciones, 
salvo cuando el terreno sea rocoso, en cuyo caso se utilizará tierra de otra 
procedencia. Las tierras de relleno estarán libres de raíces, fangos y otros 
materiales que sean susceptibles de descomposición o de dejar huecos 
perjudiciales. Después de rellenar las zanjas se apisonarán bien, dejándolas así 
algún tiempo para que las tierras vayan asentándose y no exista peligro de roturas 
posteriores en el pavimento, una vez que se haya repuesto. 
 
 La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el 
relleno de las zanjas, deberá quitarse allanando y limpiando el terreno circundante. 
Dicha tierra deberá ser transportada a un lugar donde al depositarle no ocasione 
perjuicio alguno. 
 
 
6.3.3. Colocación de los tubos. 
 
 Los conductos protectores de los cables serán conformes a la ITC-BT-21, 
tabla 9. 
 
 Los tubos descansarán sobre una capa de arena de espesor no inferior a 5 
cm. La superficie exterior de los tubos quedará a una distancia mínima de 46 cm. 
por debajo del suelo o pavimento terminado. 
 
 Se cuidará la perfecta colocación de los tubos, sobre todo en las juntas, de 
manera que no queden cantos vivos que puedan perjudicar la protección del cable. 
 
 Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro, y durante la obra 
se cuidará de que no entren materias extrañas. 
 
 A unos 25 cm por encima de los tubos y a unos 10 cm por debajo del nivel 
del suelo se situará la cinta señalizadora. 
 
6.3.4. Cruces con canalizaciones o calzadas. 
 
 En los cruces con canalizaciones eléctricas o de otra naturaleza (agua, gas, 
etc.) y de calzadas de vías con tránsito rodado, se rodearán los tubos de una capa 
de hormigón en masa con un espesor mínimo de 10 cm. 
 
 En los cruces con canalizaciones, la longitud de tubo a hormigonar será, 
como mínimo, de 1 m. a cada lado de la canalización existente, debiendo ser la 
distancia entre ésta y la pared exterior de los tubos de 15 cm. por lo menos. 
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 Al hormigonar los tubos se pondrá un especial cuidado para impedir la 
entrada de lechadas de cemento dentro de ellos, siendo aconsejable pegar los 
tubos con el producto apropiado. 
 
 
 
6.4.- CIMENTACION DE BACULOS Y COLUMNAS 
 
6.4.1. Excavación. 
 
 Se refiere a la excavación necesaria para los macizos de las fundaciones de 
los báculos y columnas, en cualquier clase de terreno. 
 
 Esta unidad de obra comprende la retirada de la tierra y relleno de la 
excavación resultante después del hormigonado, agotamiento de aguas, entibado y 
cuantos elementos sean en cada caso necesarios para su ejecución. 
 
 Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas 
en el proyecto o en su defecto a las indicadas por la Dirección Técnica. Las paredes 
de los hoyos serán verticales. Si por cualquier otra causa se originase un aumento 
en el volumen de la excavación, ésta sería por cuenta del contratista, certificándose 
solamente el volumen teórico. Cuando sea necesario variar las dimensiones de la 
excavación, se hará de acuerdo con la Dirección Técnica. 
 
 En terrenos inclinados, se efectuará una explanación del terreno. Como regla 
general se estipula que la profundidad de la excavación debe referirse al nivel 
medio antes citado. La explanación se prolongará hasta 30 cm., como mínimo, por 
fuera de la excavación prolongándose después con el talud natural de la tierra 
circundante. 
 
 El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor 
tiempo posible abiertas las excavaciones, con el objeto de evitar accidentes. 
 
 Si a causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas los fosos 
amenazasen derrumbarse, deberán ser entibados, tomándose las medidas de 
seguridad necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y que éste sea 
arrastrado por las aguas. 
 
 En el caso de que penetrase agua en los fosos, ésta deberá ser achicada 
antes del relleno de hormigón. 
 
 La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el 
relleno de los fosos, deberá quitarse allanando y limpiando el terreno que lo 
circunda. Dicha tierra deberá ser transportada a un lugar donde al depositarla no 
ocasione perjuicio alguno. 
 
 Se prohíbe el empleo de aguas que procedan de ciénagas, o estén muy 
cargadas de sales carbonosas o selenitosas. 
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6.5.- HORMIGON 
 
 El amasado de hormigón se efectuará en hormigonera o a mano, siendo 
preferible el primer procedimiento; en el segundo caso se hará sobre chapa 
metálica de suficientes dimensiones para evitar se mezcle con tierra y se procederá 
primero a la elaboración del mortero de cemento y arena, añadiéndose a 
continuación la grava, y entonces se le dará una vuelta a la mezcla, debiendo 
quedar ésta de color uniforme; si así no ocurre, hay que volver a dar otras vueltas 
hasta conseguir la uniformidad; una vez conseguida se añadirá a continuación el 
agua necesaria antes de verter al hoyo. 
 
 Se empleará hormigón cuya dosificación sea de 200 kg/m3. La composición 
normal de la mezcla será: 
 
 Cemento: 1 
 Arena: 3 
 Grava: 6 
 
 La dosis de agua no es un dato fijo, y varía según las circunstancias 
climatológicas y los áridos que se empleen. 
 
 El hormigón obtenido será de consistencia plástica, pudiéndose comprobar 
su docilidad por medio del cono de Abrams. Dicho cono consiste en un molde 
tronco-cónico de 30 cm. de altura y bases de 10 y 20 cm. de diámetro. Para la 
prueba se coloca el molde apoyado por su base mayor, sobre un tablero, llenándolo 
por su base menor, y una vez lleno de hormigón y enrasado se levanta dejando 
caer con cuidado la masa. Se mide la altura ”H“ del hormigón formado y en función 
de ella se conoce la consistencia: 
 
 Consistencia  H (cm.) 
 Seca   30 a 28 
 Plástica   28 a 20 
 Blanda   20 a 15 
 Fluida   15 a 10 
 
 En la prueba no se utilizará árido de más de 5  
 
 
6.6.- OTROS TRABAJOS 
 
6.6.1. Transporte e izado de báculos y columnas. 
 
 Se emplearán los medios auxiliares necesarios para que durante el 
transporte no sufran las columnas y báculos deterioro alguno. 
 
 El izado y colocación de los báculos y columnas se efectuará de modo que 
queden perfectamente aplomados en todas las direcciones. 
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 Las tuercas de los pernos de fijación estarán provistas de arandelas. 
 
 La fijación definitiva se realizará a base de contratuercas, nunca por 
graneteo. Terminada esta operación se rematará la cimentación con mortero de 
cemento. 
 
 
6.6.2. Arquetas de registro. 
 
 Serán de las dimensiones especificadas en el proyecto, dejando como fondo 
la tierra original a fin de facilitar el drenaje. 
 
 El marco será de angular 45x45x5 y la tapa, prefabricada, de hormigón de 
Rk= 160 kg/cm², armado con diámetro 10 o metálica y marco de angular 45x45x5. 
En el caso de aceras con terrazo, el acabado se realizará fundiendo losas de 
idénticas características. 
 
 El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor 
tiempo posible abiertas las arquetas con el objeto de evitar accidentes. 
 
 Cuando no existan aceras, se rodeará el conjunto arqueta-cimentación con 
bordillos de 25x15x12 prefabricados de hormigón, debiendo quedar la rasante a 12 
cm. sobre el nivel del terreno natural. 
 
6.6.3. Tendido de los conductores. 
 
 El tendido de los conductores se hará con sumo cuidado, evitando la 
formación de cocas y torceduras, así como roces perjudiciales y tracciones 
exageradas. 
 
 No se dará a los conductores curvaturas superiores a las admisibles para 
cada tipo. El radio interior de curvatura no será menor que los valores indicados por 
el fabricante de los conductores. 
 
 
 6.6.4. Acometidas. 
 
 Serán de las secciones especificadas en el proyecto, se conectarán en las 
cajas situadas en el interior de las columnas y báculos, no existiendo empalmes en 
el interior de los mismos. Sólo se quitará el aislamiento de los conductores en la 
longitud que penetren en las bornas de conexión. 
 
 Las cajas estarán provistas de fichas de conexión (IV). La protección será, 
como mínimo, IP-437, es decir, protección contra cuerpos sólidos superiores a 1 
mm. (4), contra agua de lluvia hasta 60º de la vertical (3) y contra energía de 
choque de 6 julios (7). Los fusibles (I) serán APR de 6 A,  e irán en la tapa de la 
caja, de modo que ésta haga la función de seccionamiento. La entrada y salida de 
los conductores de la red se realizará por la cara inferior de la caja y la salida de la 
acometida por la cara superior. 
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 Las conexiones se realizarán de modo que exista equilibrio entre fases. 
 
 Cuando las luminarias no lleven incorporado el equipo de reactancia y 
condensador, dicho equipo se fijará sólidamente en el interior del báculo o columna 
en lugar accesible. 
 
 6.6.5. Empalmes y derivaciones. 
 
 Los empalmes y derivaciones se realizarán preferiblemente en las cajas de 
acometidas descritas en el apartado anterior. De no resultar posible se harán en las 
arquetas, usando fichas de conexión (una por hilo), las cuales se encintarán con 
cinta auto soldable de una rigidez dieléctrica de 12 kV/mm, con capas a medio 
solape y encima de una cinta de vinilo con dos capas a medio solape. 
 
 Se reducirá al mínimo el número de empalmes, pero en ningún caso 
existirán empalmes a lo largo de los tendidos subterráneos. 
 
6.6.6. Tomas de tierra. 
 
 La intensidad de defecto, umbral de desconexión de los interruptores 
diferenciales, será como máximo de 300 mA y la resistencia de puesta a tierra, 
medida en la puesta en servicio de la instalación, será como máximo de 30 Ohm. 
También se admitirán interruptores diferenciales de intensidad máxima de 500 mA 
o 1 A, siempre que la resistencia de puesta a tierra medida en la puesta en servicio 
de la instalación sea inferior o igual a 5 Ohm y a 1 Ohm, respectivamente. En 
cualquier caso, la máxima resistencia de puesta a tierra será tal que, a lo largo de 
la vida de la instalación y en cualquier época del año, no se puedan producir 
tensiones de contacto mayores de 24 V en las partes metálicas accesibles de la 
instalación (soportes, cuadros metálicos, etc).  
 
 La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de 
tierra común para todas las líneas que partan del mismo cuadro de protección, 
medida y control. En las redes de tierra, se instalará como mínimo un electrodo de 
puesta a tierra cada 5 soportes de luminarias, y siempre en el primero y en el 
último soporte de cada línea. Los conductores de la red de tierra que unen los 
electrodos deberán ser: 
 
 - Desnudos, de cobre, de 35 mm² de sección mínima, si forman parte de la 
propia red de tierra, en cuyo caso irán por fuera de las canalizaciones de los cables 
de alimentación. 
 
 - Aislados, mediante cables de tensión asignada 450/750 V, con 
recubrimiento de color verde-amarillo, con conductores de cobre, de sección 
mínima 16 mm² para redes subterráneas, y de igual sección que los conductores de 
fase para las redes posadas, en cuyo caso irán por el interior de las canalizaciones 
de los cables de alimentación. 
 
 El conductor de protección que une cada soporte con el electrodo o con la 
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red de tierra, será de cable unipolar aislado, de tensión asignada 450/750 V, con 
recubrimiento de color verde-amarillo, y sección mínima de 16 mm² de cobre. 
 
 Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante 
terminales, grapas, soldadura o elementos apropiados que garanticen un buen 
contacto permanente y protegido contra la corrosión. 
 
6.6.7. Bajantes. 
 
 En las protecciones se utilizará, exclusivamente, el tubo y accesorios 
descritos en el apartado 2.1.11. 
 
 Dicho tubo alcanzará una altura mínima de 2,50 m. sobre el suelo. 
 
 
7.- JARDINERÍA 
 
7.1.- PLANTACIONES.  
 
7.1.1.-Definición. 
Se define como plantación el procedimiento de repoblación artificial, que consiste 
en colocar en el terreno, previamente preparado, una planta más o menos 
desarrollada, nacida y criada en otro lugar. 
 
 
7.1.2.- Materiales.  
El abono, las plantas, los vientos, los tutores y el agua cumplirán las condiciones 
fijadas en los artículos correspondientes del presente Pliego.  
 
 
7.1.3.- Ejecución de las plantaciones.  
No podrá iniciarse la plantación sin la previa aprobación por la Dirección de Obra 
del replanteo y de la correcta ubicación de cada especie. Se procurará que el tercio 
superior de los taludes, sea plantado más densamente, para mejorar la protección 
contra la erosión.  
 
En los desmontes y en terraplenes la ejecución de plantaciones de cespitosas se 
efectuará inmediatamente después de la ejecución de los taludes, salvo que las 
obras de plantaciones estén programadas para una fase posterior.  
 
En el fondo del hoyo se introducirá la tierra junto con una cantidad de estiércol que 
oscilará entre uno y diez (1 y 10 kg) kilogramos, según los casos. Encima se 
colocará una capa de tierra vegetal, a fin de aislar las raíces del estiércol en el 
momento de la plantación, operación que debe hacerse con cuidado, dado que si el 
estiércol y las raíces tienen contacto, éstas últimas pueden quemarse y, en 
consecuencia, morir la planta.  
 
En el caso de plantación a raíz desnuda, previa eliminación de las que lleguen rotas 
y el despuntado de las otras, conservando las pequeñas, se colocará la planta con 
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cuidado, de manera que las raíces queden en su posición normal, sin doblarse, 
especialmente la raíz principal de las coníferas. El cuello de la raíz debe quedar diez 
centímetros (0,10 m) por debajo del nivel de suelo. Se rellenará el hoyo con tierra 
vegetal blanda; antes de acabar de rellenar el hoyo se aplanará y regará 
abundantemente.  
En las plantas con tiesto se procederá a la extracción en el mismo momento de la 
plantación, con cuidado de no romper el terrón y dejar la raíz desnuda. Cuando se 
llene el hoyo no debe aplanarse la tierra con los pies, con el fin de no romper el 
terrón. Se regará abundantemente en el pie de la planta.  
 
Las plantas con terrón de escayola se introducirán en los hoyos, debidamente 
preparados, y con el relleno del fondo adecuado, para que el cuello de la raíz quede 
al nivel del suelo.  
Seguidamente se sacará el yeso del hoyo, intentando no romper el terrón. Se 
llenará el hoyo hasta la mitad, procurando apretar la tierra por tongadas, se regará 
abundantemente y se acabará el relleno. Se tendrá cuidado, también, de que 
tengan la misma orientación que tenían en el vivero.  
 
Si hace falta, se procederá a la colocación de vientos, los cuales constaran de tres 
(3) alambres atados por un extremo, un poco más arriba de la mitad del árbol, 
procurando no producir ninguna herida con las ataduras, y por el otro extremo 
sujetados en el suelo, por medio de tres (3) estacas, colocadas equidistantes entre 
sí. Deberán tensarse periódicamente clavando más la estaca.  
 
La época de llevar a cabo las plantaciones será la de paralización de la savia, desde 
Octubre hasta Abril, a pesar de que debe procurarse plantar siempre en el otoño.  
No debe plantarse, en ningún caso, en los días de helada, por el efecto de 
descalzamiento, que esto produce.  
 
Finalmente, se procederá a la limpieza de la zona, transportando al vertedero, o 
lugar de costumbre, los materiales que sobren o que hayan sido rechazadas, 
retirando las instalaciones provisionales.  
 
El criterio para la aprobación de la unidad arbórea, por parte de la Dirección 
Facultativa se basará en el diámetro del tronco, a un metro (1 m) de la base.  
 
 
7.1.4.- Medición y abono.  
La medición y abono de la plantación de especies arbóreas, arbustivas y 
subarbustivas se realizará por unidades (Ud.), y la de especies cespitosas por 
metros cuadrados (m2.) medidos sobre el terreno. En el precio unitario 
correspondiente queda incluido el riego efectuado durante la plantación.  
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7.2.-- SIEMBRAS.  
 
7.2.1.- Definición.  
Se define como siembra el procedimiento de repoblación artificial, que consiste en 
la diseminación por el terreno de las semillas de las especies que se intenta 
propagar.  
 
 
 
7.2.2..- Materiales.  
El abono, las semillas, los humus y el agua cumplirán las condiciones fijadas en los 
correspondientes artículos del presente Pliego.  
 
 
 
7.2.3.- Ejecución de las siembras.  
En los taludes de desmonte y terraplenes la ejecución de las siembras se efectuará 
inmediatamente después de acabado el talud, previa extensión de la tierra vegetal, 
si es preciso, a pesar de que las obras de plantaciones sean programadas en fase 
posterior. Se procurará que el tercio superior de los taludes quede sembrado más 
densamente, para mayor protección contra la erosión.  
La siembra se realizará en otoño o en primavera, no pudiendo realizarse en días no 
apropiados, tales como de fuertes calores, vientos cálidos o secos, heladas, etc.  
Las siembras pueden ejecutarse según los siguientes procedimientos:  
 
1. Sobre el suelo, adecuadamente preparado y fertilizado, se repartirá la semilla 
por toda la superficie a sembrar, lo más uniformemente posible.  
Con el fin de evitar una mala distribución, no puede sembrarse con vientos fuertes, 
que puedan arrastrar la semilla.  
Si no hubiese otro remedio que efectuar la siembra en días de viento, se mezclará 
la semilla con arena ligeramente húmeda, y además, se efectuará la distribución a 
ras del suelo.  
Las semillas deben plantarse a una profundidad tal, que cuando germinen las hojas 
cotiledóneas, que acompañan al tallo en su desarrollo, puedan llegar a la superficie 
antes de que hayan agotado las substancias de reserva que la planta utiliza para su 
crecimiento. La práctica confirma que dicha profundidad es una vez y media (1,5) 
la dimensión máxima de la semilla. Pero teniendo en cuenta la pendiente de los 
taludes.   
Una vez repartida la semilla y cubierta con el manto, se compactará mediante 
rodillos apropiados, y se regará con agua, repitiendo el riego diariamente durante el 
periodo inicial de una (1) a dos (2) semanas, y siendo la Dirección de la Obra quien 
fijará, según las condiciones climatológicas, la duración de este periodo.  
 
2. Mediante el uso de paja corriente, que se extiende manualmente uniforme sobre 
la superficie a sembrar; seguidamente, sobre la paja mencionada se distribuye 
manualmente, y también de la forma más uniforme posible, la mezcla de semillas 
de las especies escogidas junto con los correspondiente adobos; a continuación se 
riega la mencionada cubierta de paja con una emulsión asfáltica, suficientemente 
fluida para fijar la paja y crear un microclima y unas condiciones edafológicas que 
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favorezcan, no solamente la germinación de las semillas, sino también su 
arraigamiento y futuro desarrollo de las plantas. Estas operaciones se realizaran, 
pues, manualmente, exceptuando el riego asfáltico, el cual se ejecutará mediante el 
uso de una bomba especial, que tenga la potencia necesaria para transportar o 
lanzar el betún hasta las partes mas alejadas.  
 
3. Consiste en el lanzamiento de la semilla y otros productos a presión sobre las 
superficies que han de sembrarse. En una cisterna se mezclan con agua las 
semillas, abonos, celulosa y, eventualmente, otros productos que favorezcan el 
hecho de que al ser lanzada esta mezcla quede adherida sobre el suelo del talud y 
la semilla en condiciones favorables para poder germinar y arraigar. La cisterna 
deberá tener instalado en su interior un mezclador, mediante el cual pueda 
mantenerse una mezcla perfecta de todos los componentes mencionados, a lo largo 
de toda la operación.  
 
El sistema a utilizar para efectuar las siembras, de entre los dos últimos que se han 
descrito, dependerá de la pendiente del talud o, mejor dicho, de su accesibilidad. 
Pero, siempre que las operaciones de tendido de paja y distribución de semilla 
puedan hacerse manualmente, deberá escogerse éste primer sistema y no el de la 
lanzadora, por considerarse de mayor efectividad. El sistema a utilizar será fijado 
por las Prescripciones Técnicas Particulares, o, en el caso de no existir, por la 
Dirección de Obra.  
 
Existen otros procedimientos, que son variantes de los mencionados o mixtos, para 
su utilización deberá obtenerse la aprobación expresa de la Dirección. 
 
Finalmente, se procederá a la limpieza de la zona, transportando al vertedero los 
materiales que sobren o hayan sido rechazados, retirando las instalaciones 
provisionales. 
 
 
7.2.4.-Medición y abono.  
La medición y abono de la siembra de plantas cespitosas y vivaces se hará por 
metros cuadrados (m2), medidos sobre el terreno. En esta unidad quedan incluidos 
los riegos efectuados durante la siembra y el periodo inicial.  
 
 
 
7.3.- RIEGOS DE AGUA.  
 
7.3.1.-Definición.  
Consiste en la adición de agua en las plantaciones y siembras. Existen dos (2) 
procedimientos generales de adición: por aspersión y por el pie; dentro de este 
segundo procedimiento, se distinguen dos (2) modalidades: en abundancia o por 
inmersión y por inhibición.  
 
 
7.3.2.-Materiales.  
El agua cumplirá las condiciones fijadas en el artículo “Agua a utilizar en los riegos”.  
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7.3.3.-Ejecución de los riegos.  
Con el fin de evitar fuertes evaporaciones, los riegos se efectuaran a primeras 
horas de la mañana y a las últimas de la tarde, realizando los riegos de plantación 
en el mismo momento en que cada planta se plante, y los de siembra 
inmediatamente después de compactado el humus.  
 
Se realizará de tal forma, que no provoquen el descalzamiento de las plantas ni 
comporte erosiones y lavados de suelo, ni por escorrentía ni por filtración.  
 
 
 
 
7.3.4.- Medición y abono 
Durante el tiempo que dure la germinación, deberá mantenerse la superficie del 
terreno con la humedad necesaria.  
 
Los primeros riegos de las zonas sembradas se realizaran en forma de lluvia fina, a 
fin de evitar que sea arrastrada la semilla y haga perder uniformidad al césped, 
acumulándose en determinados sitios y produciendo claros en otros.  
  
Los riegos están comprendidos en las unidades de plantación y siembra y, por lo 
tanto, no se procederá a su medición y abono por separado.  
 
Los riegos sucesivos tampoco son de abono directo, ya que se consideran incluidos 
en la unidad “Conservación de plantaciones” o bien, en el caso de no existir ésta, se 
da por entendido que el importe de dichos trabajos queda incluido en los 
respectivos precios unitarios, no procediendo indemnización alguna.  
 
 
 
7.4.-TUBERÍAS PARA RIEGOS.  
 
7.4.1.-Definición.  
Son conductos a presión para abastecimiento de aguas.  
 
7.4.2.-Materiales.  
La tubería será de fundición, fibrocemento o de plástico, de un tipo reconocido en el 
mercado y previamente aprobado por la Dirección de Obra. La Dirección fijará los 
ensayos de recepción que deban efectuarse.  
 
 
7.4.3.-Ejecución de las obras.  
La colocación de la tubería cumplirá con las condiciones establecidas en el “Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua” del 
“Ministerio de Obras Públicas”, 1974.  
Se incluirán, en esta unidad, la ejecución de conexión, empalmes, así como la 
colocación de las llaves de paso y accesorios que sean necesarios.  
La Dirección ordenará las pruebas de estanqueidad y los ensayos que crea 
convenientes.  
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7.4.4.-Medición y abono.  
Se incluirán en el precio las llaves de paso, placas, tornillos, juntas y soportes, que 
puedan ser necesarios.  
 
 
7.5.- REPOSICIÓN.  
 
7.5.1.-Definición.  
Se define como reposición, en este capítulo de “Unidades de Obra, Jardinería y 
Plantaciones”, la resiembra y sustitución de plantas, que el Contratista deberá 
efectuar durante la ejecución de las obras y durante el periodo de garantía hasta la 
recepción definitiva, cuando las especies correspondientes no hayan tenido el 
desarrollo previsto, a juicio de la Dirección de Obra, o hayan sido dañadas por 
accidentes.  
 
7.5.2.- Materiales.  
Cumplirán lo que prescriben los artículos correspondientes a las unidades cuya 
ejecución se deba repetir.  
 
7.5.3.- Ejecución de las obras.  
En primer lugar se procederá a arrancar y retirar las plantas defectuosas o secas, 
así como los materiales que se consideren de mala calidad y se transportaran al 
vertedero.  
Seguidamente, se ejecutarán las fases descritas en los artículos correspondientes a 
las unidades en cuestión, debiendo cumplirse las prescripciones anteriormente 
fijadas.  
 
7.5.4.-Medición y abono.  
La reposición no se medirá ni será de abono directo. Sea cual sea la importancia de 
la reposición efectuada, su importe se considerará incluido en los precios unitarios 
de las unidades de “Plantaciones y siembras”, y en la de “Conservación de las 
plantaciones”.  
A pesar de que esta partida alzada no existiese en el Presupuesto, e incluso, si en 
la Justificación de los Precios Unitarios no apareciese ningún cantidad por 
reposición, se entenderá que la mencionada reposición irá a cargo del Contratista, y 
que en ningún caso quedará éste exonerado de efectuar la reposición mencionada 
hasta la recepción definitiva.  
 
 
7.6.- CONSERVACIÓN DE LAS PLANTACIONES.  
 
7.6.1.-Definición.  
Se define como conservación de las plantaciones los trabajos de limpieza, poda, 
excavaciones  tratamientos fitosanitarios, ejecución de vientos y tutores, riegos, 
etc., así como la reposición en las plantaciones y sembrados y cuantas operaciones 
puntuales sean necesarias a fin de garantizar las siembras y plantaciones 
realizadas.  
 

    arquitectura ingeniería urbanismo                                                    pliego de condiciones           
     Arquitecto: Esther Domínguez Longás                                                                                  74 
 
 
 



 
PROYECTO BASICO Y EJECUCION DE URBANIZACION DE CALLE GOYA 

M.I. AYUNTAMIENTO DE TAUSTE 
Calle Goya, Tauste 50.660 (ZARAGOZA) 

 
La conservación de plantaciones se halla incluida en la “Conservación de la Obra” 
descrita en el artículo 1.15 del Pliego de Condiciones Técnicas Generales, pero dado 
su peculiar carácter se describe con más detalle en el presente artículo.  
 
No se incluye en esta unidad la conservación de la instalación de riego, obra civil 
accesoria, instalación eléctrica, etc., ya que la conservación de plantaciones 
cumplirá lo prescrito en los correspondientes artículos del presente Pliego.  
 
 
7.6.2.-Ejecución de las obras.  
Los trabajos de conservación de las plantaciones se ajustaran a lo que prescriben 
las respectivas unidades de obra. Será también de aplicación lo que fija el artículo 
1.15 del Pliego de Condiciones Técnicas Generales.  
 
Una vez terminada la ejecución de la obra, el Contratista procederá a la limpieza de 
la obra y de las zonas próximas, transportando al vertedero los materiales que 
sobren o que hayan sido rechazados, cubriendo las zanjas, retirando las 
instalaciones provisionales etc.  
 
 
7.6.3.-Medición y abono.  
La conservación de las plantaciones durante la ejecución de las obras no es de 
abono directo, a que su importe se considera incluido en los respectivos precios 
unitarios.  
 
La conservación de las plantaciones durante el periodo de garantía y hasta la 
recepción definitiva, se abonará mediante la partida alzada de “Conservación de las 
plantaciones” que figure en el Presupuesto del Proyecto.  
 
En el caso de no existir la partida alzada específica para la conservación de las 
plantaciones, se entenderá que el importe de dichos trabajos queda incluido en los 
respectivos precios unitarios, no procediendo por parte de la Propiedad a ningún 
tipo de indemnización. Pero en ningún caso, el Contratista quedará exonerado de 
realizar los trabajos necesarios para la correcta conservación de las plantaciones.  
 
Si el plazo de garantía supera la duración prevista, el Contratista deberá seguir 
conservando las plantaciones hasta la recepción definitiva de las mismas, 
ajustándose, en ese caso, a lo que estipula la cláusula 77 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales, o bien, en el caso de no existir ésta, se da por 
entendido que el importe de dichos trabajos queda incluido en los respectivos 
precios unitarios, no procediendo indemnización alguna.  
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8.- BARRERAS URBANÍSTICAS  
 
Los  recorridos adaptados de peatones o mixtos de peatones y vehículos, en calles, 
parques, jardines y otros espacios públicos de acuerdo con los siguientes 
requerimientos:  
 
8.1.- ITINERARIOS ADAPTADOS EN LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN.  
 
-No se incluirán escaleras.  
-La anchura mínima libre de obstáculos en todo el recorrido será de 0,90 m. En las 
aceras será de 1,00 m; se recomienda 1,80 m.  
-Toda calle deberá disponer, al menos, de una franja de paso de anchura, no 
inferior a 0,90 m, libre de obstáculos y con retranqueos, de anchura mínima 1,80 
m, situados a distancias no superiores a 50 m, con un mínimo de un retranqueo por 
cada tramo de calle.  
- En los cambios de dirección, la anchura mínima libre se aumentará hasta 1,10 m 
cuando se amplíe para los dos lados y hasta 1,20 m cuando se haga hacia uno de 
ellos.  
-El espacio para efectuar giros con silla de ruedas permitirá incluir un círculo de 
1,50 m.  
-La pendiente longitudinal máxima será del 8%. En ningún caso superará el 12%.  
-La pendiente máxima transversal deberá ser del 2%.  
-La altura mínima libre de obstáculos en todo el recorrido será de 2,10 m.  
-Los bordillos tendrán los cantos redondeados y una altura máxima recomendable 
de 0,12 m.  
- Las puertas de acceso a los recintos tendrán una anchura mínima de 0,80 m y se 
abrirán con pomo tipo maneta o barra. Se podrá inscribir un círculo de 1,50 m de 
diámetro en el espacio no barrido por la abertura de una puerta.  
-Los riegos de adherencia se harán con betún fluidificado RC-0, RC-1, RC-2 o bien 
emulsiones asfálticas.  
 
 
 
8.2.- NORMATIVA.  
 
8.2.1.-Normativa obligatoria:  
- Ley 3/1997 (de la Comunidad Autónoma de Aragón) de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 
- Decreto 19/99 de la D.G.A. Reglamento de Accesibilidad (Comunidad Autónoma 
de Aragón). 
-Ley 13/1982 de Integración Social de los Minusválidos. Título IX, sección primera, 
sobre Movilidad y Barreras Arquitectónicas (en todo el Estado).  
-Ley de Promoción de la Accesibilidad y de Supresión de Barreras Arquitectónicas 
(2511-1991).  
-R.D. 2159/78. Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo. Precisiones de 
Supresión de Barreras Arquitectónicas en Planes Parciales y Planes Especiales de 
Reforma Interior (en todo el Estado).  
-Decreto 100/1984 de Supresión de Barreras Arquitectónicas.  
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8.2.2.-Normativa informativa:  
-Circular para la Supresión de Barreras Arquitectónicas en los espacios públicos y 
en los proyectos y obras de urbanización del año 1982.  
-Planes generales de ordenación urbana y Ordenanzas Municipales específicas.  
 
 
 
 

Tauste, Marzo de 2.017 
 

LA ARQUITECTO, 
 

 
 

Fdo. Esther Domínguez Longás 
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